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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
*sta Corte novedad m  su importante salud.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 

clase, Contador de primera del Tribunal de Cuentas del 
Reino  á  D . Juan Valls y Puig-Samper, que desempeña 
este cárfo con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando C©®-Gayómu

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase, Contador de primera del Tribunal de Cuentas del 
Reino, á D. Alejandro Bernardo Estrada del Hoyo, que 
desempeña el mismo cargo con la categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Clayóa.

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Málaga, con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, á D. Mariano Altolaguirre, Delegado 
de Hacienda, electo, en la de Palencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
M Ministro de Hacienda,

F e r n a n d o  Co0*Cayon«

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Palencia á D. Mariano Toledano, cesante de 
igual cargo en la de Avila.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

F e r n a n d o  C os-G ayón .

Vengo en declarar jubilado con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Mariano de la Garza, Dele
gado de Hacienda en la provincia de Alava.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
H1 Ministro dé Hacienda, *

Fernando C o sí- Gayón*

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Alava, con la categoría de Jefe de Administra

c ió n  de tercera clase, á D, Federico Saavedra, Interventor 
de Hacienda en la de Granada.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
JÜ Ministro de Hacienda,

Fernando Coa* G a y ó n .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O ;

REALES ORDENES.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 13 

de Noviembre último por D. Antonio Marqués Riva y Don 
Miguel Alonso Pesquera, solicitando el primero como con
cesionario del ferrocarril de Valladolid á Ariza, y en con
cepto el segundo de Presidente del Consejo de administra
ción de la Compañía del ferrocarril del Duero, se apruebe 
la trasferencia de la concesión de la expresada línea á 
favor de la indicada Compañía:

Visto el testimonio que presentan de la escritura de 
fundación y acta de constitución de la Sociedad anónima 
Compañía del ferrocarril del Duero, publicadas en la G a c e 
t a  de 17 de Noviembre último:

Considerando que la Sociedad adquirente Compañía 
del ferrocarril del Duero reúne como entidad jurídica le
galmente constituida la aptitud necesaria para sustituir á 
D. Antonio Marqués en los derechos y obligaciones que 
para con el Estado representa la concesión del ferrocarril 
de Valladolid á Ariza;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar qu© 
la Sociedad anónima Compañía del ferrocarril del Duero 
sustituye á D. Antonio Marqués Riva en todas ¡las obli
gaciones y derechos que respecto á la Administración del 
Estado se derivan de la concesión (del ferrocarril (*de Va
lladolid á Ariza, otorgada por Real orden de £0 de Diciem
bre de 1882.

De la de S. M. el R ey (Q. D. G.) lo comunico á V. I. 
para su conocimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Febrero de 1884.

PIDAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 28 
de Enero próximo pasado por D. Práxedes Mateo Sagasta 
y D. Carlos Ibáñez, solicitando en concepto de Administra
dores de la Compañía del ferrocarril de Zafra á Huelva, y 
D. Guillermo Sundhein, como concesionario de esta misma 
línea, se autorice la trasferencia de la concesión á favor 
de la Compañía que se cita:

Vista la escritura y acta de constitución de la Socie
dad anónima Compañía del ferrocarril de Zafra i  Huelva 
que publica la Ga c e t a  fecha 6 del corriente mes:

Considerando que la Sociedad anónima Compañía del 
ferrocarril de Zafra á Huelva reúne como entidad jurídica 
legalmente constituida la aptitud necesaria para sustituir 
áD . Guillermo Sundhein en los derechos y obligaciones 
que respecto del Estado representa la concesión del ferro
carril citado;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar que 
la Sociedad anónima Compañía del ferrocarril de Zafra á 
Huelva sustituye á D. Guillermo Sundhein en todas las 
obligaciones y derechos que respecto á la Administración 
del Estado se derivan de la concesión del ferrocarril de 
Zafra á Huelva, otorgada á D. Guillermo Sundhein por 
Real orden de 20 de Agosto de 1881.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Febrero de 1884.

PIDAL.
Si. Director general de Obras públicas..

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

tituoional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y

á, quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar j o  siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo, que pende en 
única instancia ante el Consejo, entre D. Manuel Corroto 
y Rico y D. Felipe Díaz de Rojas, y en su nombre, como 
demandante, el Licenciado D. Antonio María Gutiérrez, y 
la Administración general, demandada, representada por 
Mi Fiscal, á quien coadyuva el Licenciado D. Enrique Uce- 
lay á nombre de D. César Agüero y Trotta, sobre revocación 
ó subsistencia de la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 13 de Agosto de 1881, que declaró la nu
lidad de la venta de ciertos terrenos sitos en la Raña de 
la Moheda, término de Navalucillos, en la provincia de 
Toledo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que por Real orden de 4 de Marzo de 1861, se declaró 

respecto á los terrenos repartidos á los vecinos de N? va- 
lucillos en virtud de otra Real orden de 27 de Agosto 
de 1827, que debía respetarse á los interesados la posesión 
en que se hallaban, pagando el canon de 2 por 100, y que 
en cuanto á los arbitrariamente roturados, se les respetase 
igualmente en la posesión satisfaciendo el canon estable
cido en el art. 4.° de la Ley de 6 de Mayo de i 855, pro- 
cediéndose á lo demás preceptuado en los artículos 5.° 
y 6.°:

 ̂ Que en su virtud, y formado expediente de clasifica
ción de terrenos, figuró en el mismo un pedazo de tierra 
roturado arbitrariamente por D. Elias Ramos, al sitio de 
la Raña de Ja Moheda, lindante por Solano con propiedad 
de varios vecinos de Navalucillos, Abrego con el camino 
de este pueblo á Torrecillas, Gallego con el Carril, y Cier
zo con tierras de la labranza de Retuerta, siendo su cabida 
de 600 fanegas de tercera clase:

Que en 24 de Julio de 1862, D. Domingo del Cerro, Al
calde del Ayuntamiento de Navalucillos, á nombre de éste 
otorgó escritura de cesión del trozo de tierra antes men
cionado á favor de D. Elias Ramos, quien debía satisfacer 
el canon anual de 180 rs. por el 3 por 100 del valor cal
culado al terreno, y por otra escritura de 23 de Agosto si- 

■ guíente, Ramos vendió á D. César Agüero las tierras de 
que se tra ta  por la cantidad de 6.000 rs., y bajo la obliga
ción de satisfacer el canon anual al Ayuntamiento:

Que en 10 de Diciembre del mismo año permutó Don 
César Agüero la expresada finca por otra dél común 
de vecinos, según escritura otorgada por aquél y D. Do
mingo del Cerro, mas el Gobernador de la provincia de 
Toledo, previo informe de la Comisión provincial, negó su 
aprobación á dicho acto, volviendo de nuevo la finca á 
poder de D. César Agüero:

Que por virtud de acuerdo de la Diputación provincial 
de 20 de Diciembre de 1870, á que prestó aprobación el 
Gobernador, se declaró nula la cesión de la finca adquiri
da por Agüero, disponiendo que volviera á incorporarse 
al patrimonio del común de vecinos de Navalucillos:

Que en 15 de Setiembre de 1877, el Gobernador de la 
provincia de Toledo, vistos una instancia de Agüero para 
la reivindicación del terreno Raña de la Moheda, el infor
me emitido por la Comisión provincial en 17 dé Octubre 
de 1876, y de conformidad con lo propuesto por lá misma, 
resolvió dejar en su fuerza y valor el acuerdo del Consejo 
provincial de 9 de Junio de 1864, y resolución del Go
bierno de 30 de Junio xle 1867, y fírme la escritura de 
venta otorgada por D. Elias Ramos, dejando libre al 
Ayuntamiento su derecho para usarlo ante quien y como 
procediese, sobre la validez ó nulidad de la primitivd ena
jenación del terreno de que se trataba. Y en méritos del 
mismo expediente y del informe emitido en 1.° de Octubre 
de 1877 por la Corporación municipal de Navalucillos, en 
el cual se manifestaba conforme con las pretensiones de 
Agüero, atribuyendo á enemistades particulares el despojo 
de los terrenos sufrido por éste, y manifestahdo que, si 
bien no había satisfecho las pensiones censuales por su 
disfrute, el Municipio le era en deber otras cantidades 
pendientes de liquidación, terminaba por expresar que el 
Ayuntamiento renunciaba á los derechos que se le habían 
reservado respecto de aquella finca, el Gobernador en 
puevo acuerdo de 8 de Febrero de 1878 reiteró él anterior, 
declarando firme y valedera la escritura de venta de los 
terrenos en cuestión hecha en favor de D. César Agüero: 

Que éste, en 10 de Abril de 1878, acudió al Director 
general de Propiedades y Derechos del Estado, exponiendo 
los antecedentes relacionados, y añadiendo que los terrenos 
de que se le despojó fueron enajenados como bienes na
cionales y que, si no había vuelto á posesionarse de ellos 
fué para evitar conflictos, suplicando que se acordara la
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nulidad de la subasta del indicado tranzón R aña de Mo
heda, vendido en la equivocada inteligencia de que proce 
día oe los Propios de Navalucilios y no de propiedaa par 
ticuiar:

Que instruido expediente sobre esta reclamación se 
unieron á él, entre otros documentos, un escrito de Manuel 
C o m to , Felipe Díaz de Rojas y Antonio Toledano, en con
cepto de adquirontss de la ñuca , expresando que previa 
adjudicación y pago de cinco plazos, llevaban otros tantos 
años de paeíüca posesión, y oponiéndose por ello á la pre
tensión de Agüero: un informe de la Comisión de Ventas 
en que consigna que en 27 de Mayo de 487o so vendieron 
por ei Estado 500 fanegas de fe r ra  en la Raña de la Mo
heda, término de Navalucilios, corno procedentes de P ro 
pios, divididas en cinco suertes de 103 fanegas cada una, 
señalada en el inventario con los números 84$ al 4 5 y 847, 
adjudicándose á D. Antonio Toledano, D. Manuel González 
Corroto y D. Felipe Díaz, habiéndose verificado el primer 
pago en 5 de Julio del mismo año, y manifiesta además no 
poderse encontrar la. orden de venta verificada, existiendo 
únicam ente en las certificaciones unidas al expediente de 
tasación el decreto m arginal del Jefe económico disponiendo 
se adicionasen al inventario y la capitalización; certifica
ción. délas dependencias del Juzgado de prim era instancia 
de Toledo, de que en ellas no existían ios expedientes de 
subasta reclamados por la Administración; o tra del Regis
tro  de la propiedad de Navaherm osa en. que hace constar 
las trasm isiones de la Raña de Moheda, y de que no apa
rece dicha finca inscrita a nombre de la Hacienda; va
rios documentos referentes á la m ensura practicada por 
los peritos D. Manuel Ruiz y D. Amonio Yepes en cinco 
trozos de terreno de 100 fanegas de cabida cada uno en la 
R aña de la M uhnh, término de NavnkieiHos y proceden
tes oe sus Propios, y otras certificaciones expedidas por 
el Jefe de Intcrvt nc.ón de la Administración económica 
de Toledo, nn qrn expresa que D. Felipe Díaz de Rojas, 
D. Antonio T o ld an  o y D, Manuel González ó García Co
rroto, rem ataron las relacionadas suertes en subastas cele
bradas el día 27 de Ma\ o de 18~3, y á quienes fueron adju
dicadas por la Superioridad en 14 de Jimio del mismo año:

Que con vista de estos antecedentes y de los informes 
de las oficinas provinciales, la Dirección general, teniendo 
en cuenta que los terrenos en cuestión que constituían 
una sola linca fueron adjudicados á D. Elias Ramos por 
el Ayuntamiento en virtud de escritura pública como r o 
turaciones arbitrarias legitimadas con arreglo á Ley, y 
que, en virtud de cesión hecha á Agüero, eran de su p ro 
piedad y no de Propios, en cuyo concepto se enajenaron 
indebidamente, acordó en 14 de Mayo de 4880 declarar 
nula la venta de las fincas citadas, núm eros 84$, 843, 
844, 845 y 847 del Inventario, con todos sus efectos lega
les, dejando al reclam ante Agüero la posesión y propie
dad de las mismas con otras disposiciones relativas á de
volución á los compradores del im porte de los plazos 
satisfechos:

Que D. Antonio Toledano, D. Manuel Corroto y D. F e
lipe Díaz de Rojas acudieron en alzada del an terior acuer
do ante el Ministerio de Hacienda, suplicando su revoca
ción, y alegando qu e ja  primitiva cesión del Ayuntamiento 
á D. Elias Ramos descansó en el hecho inexacto de ha
berse efectuado roturaciones en los terrenos cedidos; que 
habiendo después anulado dicha cesión la Corporación 
provincial, este acuerdo no fuá apelado y causó ejecuto
r ia ;  que enajenados los terrenos como procedentes de 
Propios, ninguna protesta se formuló contra la subasta ni 
contra la posesión pacífica en que venían los recurrentes, 
careciendo por o tra  parte el Ayuntamiento de facultades 
para hacer la renuncia de derechos á que se refería en su 
informe, y no debiendo tem er la Hacienda á un pleito en el 
que le sería fácil probar la nulidad de la prim itiva adjudi
cación á Ramos:

Que ordenada la ampliación del expediente, peritos 
nombrados por las partes inform aron que los terrenos 
vendidos medían'497 fanegas, cuya superficie no se opo
nía á la reclamada por Agüero, puesto que siendo nada 
fijos los límites N. y E., hasta tanto que se hiciese un  apeo 
de las fincas, siempre sería susceptible aquélla de aum ento 
ó disminución, y que el predio reclamado y los trozos 
enajenados por el Estado form an una sola finca, sin que 
pueda confundirse con otra; y unido tam bién un  escrito 
de D. Manuel González Corroto, en el que consignaba va
rias observaciones contra el parecer pericial, contradicto
rio á su juicio, el Ministerio de Hacienda expidió ia Real o r
den de 13 de Agosto de 1881, por la cual, y de conform idad 
con lo propuesto por la Dirección general y lo inform ado 
por la de lo Contencioso, se confirmó en todas sus partes 
la  resolución apelada, y en su consecuencia, declaró la 
nulidad de la venta con todos sus efectos legales, y los 
gastos que ocasionó á cargo de los que la promovieron, 
reconociendo ios derechos alegados por D. César Agüero, 
y se mandó prevenir á la Administración económica de 
Toledo que elimina e de los inventarios las fincas en que 
fué dividida la de que se tra ta , rebajando el im porte de 
los .plazos y gastos que debían devolverse á los com pra
dores de las láminas intrasferibles que se expidieron ai 
Ayt * ata miento de Navalucilios:

Vfitas las actuaciones contenciosas, de las que re 
suda:

Que en 1$ de Octubre de 188Í el Licenciado D. Anto
nio María Gutiérrez presentó demanda ante el Consejo, la 
cual amplió después de adm itida en vía contenciosa, con 
la súplica de que se revoque la Real orden de 13 de Agos
to  anterior, declarando en su lugar válida y subsistente 
la enajenación hecha á los dem andantes de las suertes 
de tie rra  en la R aña de la Moheda, manteniéndolos en la  
posesión de dichas fincas, y si á  esto no hubiere lugar, 
declarar que la citada Real orden no tiene o tra  significa
ción que la de resolución final del expediente, necesaria 
para  qoo D. César Agüero pueda acudir á los Tribunales 
ordinarios á hacer uso del derecho de que se crea asistido, 
sin que entre tanto puedan los recurrentes ser perturba
dos en el disfrute de dichas fincas adquiridas en público 
rem ate; y como consecuencia, declarar tam bién ilegal y

nula la posesión dada por el Juez de prim era instancia d 
Navaherm osa ál D. César, mandando que las cosas vue 
van al estado que tenían en 40 de Abril de 1878, y sea 
repuestos los dem andantes en la expresada posesión, co 
abono de daños y perjuicios:

Que con los anteriores escritos-se acom pañaron copi 
del acuerdo del Gobernador de la provincia de Toledo, fe 
cha 47 de Enero de 1881, declarando nula la cesión de 1c 
terrenos de la Raña de la Moheda hecha á favor de Do 
Elias Ramos, y certificación del acta de posesión judiéis 
dada á Agüero en 11 de Junio de 1880, de 600 fanegas d 
terreno en la Raña de la Moheda sin protesta ni contra 
dicción alguna:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó en $0 de Enero de 
com ente año pidiendo que se absuelva á la Administra 
ción general de la demanda interpuesta y la  confirm ado 
de la Real orden im pugnada;

Y que emplazado á su vez el Letrado de la parte coad 
yuvante para que contestase á la demanda, lo efectuó e: 
lü  de Abril último, reproduciendo la petición formulad; 
por Mi Fiscal:

Yisto el art. 9F del Rea! Decreto de 10 de Julio de i 885 
según el cual, Jas reclamaciones gubernativas que coi 
arreglo al art. 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 185. 
han  de promoverse antes de entablar demanda en los Juz 
gados de prim era instancia contra las fincas enajenadas po 
el Estado, habrán depneoarse en el térm ino preciso de lo 
seis meses inmediatamente posteriores á la adjudicación 
y pasado este término, los Juzgados ordinarios sólo aam i 
tiran  las acciones de propiedad ó de otros derechos reala 
sobre las dichas fincas, sustanciavido estas cuestiones coi 
los poseedores, y citándose de evicción á la Hacienda: 

Visto el a rt. 4.° del Real Decreto de 11 de Enero d« 
4877, que dispone que con arreglo á lo establecido en e 
artículo d.° del Decreto ley.de 3 de Julio de 1869, no ad
m itirán los Tribunales demanda alguna en asunto de in 
terés del Estado, ni darán curso á las citaciones de evic- 
ción que se hagan ai mismo, sin que antes se acredíte ei 
autos por medio de 3a certificación correspondiente qm 
los interesados han apurado la vía gubernativa, y sido leí 
denegada, quedando sin efecto la limitación establecido 
por el art. 9.° del Real Decreto de 40 de Julio de 4865: 

Considerando que la única cuestión que puede resol 
verse en el presente litigio es la que se refiere á la nulidac 
le la s  ventas que en concepto de bienes nacionales se hi
cieron por el Estado de los terrenos sitos en la R aña de 
la Moheda:

Considerando que en cuanto á la validez de la  cesión 
le los mismos terrenos hecha al causante de D. Gésar 
Agüero por el Ayuntam iento de Navalucilios, en concepto 
le roturaciones arb itrarias no cabe discutir, porque los 
acuerdos del Gobernador de la provincia de Toledo de Ifi 
de Setiembre de 1877 y 8 de Febrero de 1878 que legali
zaron las roturaciones, no fueron contradichos ni apela
dos, y por lo tanto , hay que estimarlos como resolución 
final del expediente en que recayeron:

Considerando, en su virtud, que la declaración de nu li
dad de las ventas, acordada por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado es procedente, ya por 
ú  derecho que asistía á D. César Agüero, ya tam bién por 
los defectos que se notaron en el expediente de subasta:

Y considerando que por el art. 4.° del Real Decreto 
le 11 de Enero de 1877 quedó suprimido el plazo de seis 
meses fijado por el 9.° del Real Decreto de 10 de Julio 
le 1865 para deducir en la vía gubernativa las reclam a- 
ñones que han de preceder -á las demandas incoadas ante 
os Tribunales ordinarios, sobre fincas enajenadas por la 
Níaeión, por lo que la instancia de D. César Agüero para 
pie se anularan las ventas no puede calificarse de extem 
poránea como ha pretendido la ñarte  demandante;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis- 
úeron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Francisco 
le los Ríos y Rosas, D. Juan de Cárdenas, D. José Magaz, 
ú Marqués de los Ulagares, D, Angel María Dacarrefe, 
9. Dámaso de Acha, D. Emilio de M uruaga, el Marqués 
le la Fuensanta, D. Cándido Martínez y Di Juan Surrá, 

Vengo en absolver á la Administración general de la 
lemanda in terpuesta contra la Real orden de 13 48 Agos- 
¡o de 1881, la cual queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á tre in ta  de Noviembre de mil ooho- 
ñentos ochenta y tres.==ALFONSO.=El Presídem e del 
Jonsejo áe¡Ministros, José de Posada Herrera.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real 'De
sreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
íállándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con- 
;ericioso, ácordó que se tenga como resolución final en  la 
nstancia y autos á que se refiere; que se una á les mis- 
nos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Baceta: de que certifico.

Madrid 6 de Diciembre de 1883.—Antonio A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA.

Debiendo proveerse en el Consejo Supremo de Guerra y Ma
riña una plaza de mozo de oficios con LOGO p> setas de sueldo 
anual, se anuncia, según previene el arfe. 35 del reglamento del 
mismo, para que ios interesados á obtenerlá, que deberán ser 
jrecisamehte licenciados del Ejército ó de la. Armada que sepan 
leer y escribir correctamente,'airijan sus instancias a la  Seeríf 
jaría de dicho alto Cuerpo en el plazo que terminará el día $9 
leí mes actual, acompañando á aquéllas'las licencias absolutas 
)rígin&les y certificación de buena vida y costumbres, expelida 
)or el Juez municipal respectivo; m inteligencia que se adju
dicará al que entre los solicitantes se» de mayor graduación 
nn nota alguna desfavorable, prefiriéndose entre éstos al que 
íubíese recibido heridas en el cumplimiento de su deber im 
itar.

Madrid 19 de Febrero de 1884.== SI Brigadier, Secretario, 
Arderius.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección  del T esoro p ú b lico  
y  Ord en ación  g en era l d e  P agos del Estado.

En providencia dictada por esta Dirección general en el día 
de la fecha, y para cum plir lo ordenado en la pronunciada ea 
7 de.t actual por la Sala primera del Tribunal de Cuentes de 1 
Reino, he acordado citar por el presente a los heredaos de Doa 
Eveíío Martínez de ia Peñ.*, Interventor que fué de la Deposi
taría  da Hacienda de San Fernando, á fin de que en %\ impro* 
rrog&ble término de 4$ días, contados desde su publicación ofi
cian fce presenta* na “ » l  ?ncióa de H ¿tacada de Oi-fiz á res
ponder de los ©argos q m  contra el citado Martínez áe la Peña 
resultan ea el expediente do a ta n o r  que se instruye con m oti
vo ce ia sustracción de fondos y fuga del D opositar lo; en la 
inte!igenría que de no verificarlo se seguirán las diligencias 
según lo dispuesto en el art, 117 del regiamente orgánico del 
Tribunal de Cuentas cita-do.

Madrid 18 de Febrero de 48$4.~EU Director general, P. O., 
Donato Lores zana. 8$7—-M

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n era l d e  D e p ó s ito s .
Para que por esta Dirección general pueda darse principio al 

pago ríe los intereses dA r-egiwdo aemeatre de 1883, deven g a 
dos po? los depósitos necesarios en metálico procedentes da la 
tercera parte d d  80 por 100 Je Propios, la Dirección de mi cargo 
h* dispuesto que desde el día 25 del corriente, todos los no fe- 
riaáo&, de dies de )a m añana á tros áe i&. tarde, seno admitidas, 
en el Negociado de sena {amianto toám l«s carpetas que con 
díého motivo so acompañadas de ios resguardos re
presentativos de ios depósitos.

La Dirección eoá este motivo recuerda lo determinado para 
ios señalamientos anterioras,, a lo cual so sujetará el Negocia-do 
en la admisión de documentos, y advierta que el orden para ei 
pago lo determ inará el que se dé á las carpetas ai señalamien
to, y los anuncios correapondientes en la G aceta  y Diario de 
Avisos.

Madrid 19 de Febrero de 1884.=Ei Director, Antonio G aeróla.-

Direccion general de la Deuda pública.
Esta Dirección general  ha dispuesto que el día 29 del co

rriente, á la una de la tarde, se verifique en el de-pacho prin
cipal de la misma ia subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la do 57ASI pesetas 1$ cén
timos, que -se compone de Iss 55.953 pesetas 50 céntimos qae co
rresponde a olivar en este mes como duodécima parte de la can
tidad consignado, para este servicio en el presupuesto vigente, 
y d~ 4.483 coa 6$ céntimos procedentes de la subasta-anterior.

Las reglas y formalidades con que h.a da celebrarse la su -  
'. basta son las siguientes:

I .a Los que deseen tomar parte en ella, depositarán en la . 
Caja general de Depósitos el i  por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 

‘de cotización del día anterior al .en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de $7 de Junio de 188$.

$.a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de $8 de Diciembre de 188$, habrán de 
adherir á los pliegos impresos mi que se extienden las propo
siciones un timbee del Estado de una peseta, clase 41.a

81 Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad, nomi
nal objeto de i'a proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos’de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará i a serio y numeración 
de los. títulos que se ofrezcan.

4 a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla .

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre" constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado centra). Je esta Dirección general en los días 21 y $8. de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el $9, de once á doce 
de la mañana. Pasada Testa hora, la entrega se h ará al Director 
en el acto de i a subasta antes de empezar ia lectura de los 
pliegos.

7.a En el -día y hora señalados para la subasta se o o n s t i - . 
tu irán en sesión pública los funcionarios que determina ia Real 
orden de 43 de Abril de4881, y procederán á consignar en pliego 
abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deu
da, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya 
cotizado en la Bolsa de Madrid en el período trascurrido desde 
la últim a subasta; y en el caso de no haber durante ei mismo 
cotización oficial de estos valores, se tom ará dicho tipo medio 
del último mes en que se hubieren cotizado, según se previe
ne en la orden del Gobierno de $8 de Marzo de 1873. Abierta 
en seguida la sesión pública, y después de admitidos en nn 
breve plazo los pliegos de proposiciones quemo sé hubieran pre
sentado ea el Negociado, as dará, principio al acto leyendo-el 
anuncio de la subasta. Be abrirán los:pliegos de proposiciones,• 
dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo.del 
depósito, ei nombre del proponente, lá cantidad y e l cambio de 
las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga e l 
precie máximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir 
la Deuda deque se trata.

IV Serán descebadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente dichos. 
De las que re una o éstos, .se adm itirán cou preferencia las que 
por sus cambios sean. más. beneficiosa* para ©I Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la  de m e- 
norés.cantidades; en í&'inteligencia de que para este efecto s© 
considerarán como una .. sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

40. Cuando sa lléne la cantidad señalada pará la subasta, 
Ie s  proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des- < 
echadas. Si la últim a adm itida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la ^ue b a^tP:Phra ^ú com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más prPposicíonps iguales 
en precio y cantidad, se adj udicará la «üma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo á voluntad de los proponentes.

I I .  Lo misino se verificará cuando úe prese o ¿en dos p más 
proposiciones ígualesqior la to tal cantidad del remate.

En- el caso dé; resu ltar admisible .alguna ¿proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 400 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que co
rresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde re-*
lación con dicho depósito.

48 Los interesados cuyas proposiciones .hayan sido ,admi~ 
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro d.e los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la Gaceta; teniendo preseute que de hó ve-
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rifiearlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término Expresado po
drán retirar ios resguardos desde luego.

14 La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofL 
ciñas* con facturas duplicadas, las que al efe cto se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: eAla Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización p or subasta.

(Fecha y flrir.a del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto, que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recoger en el Negociado Geniral de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a c e t a  el resultado de la subasta.

• Madrid 19 de Febrero de 1884=«E1 Director general, Fran
cisco Luis de Retes.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e .. . , .  pesetas nomi
nales e n . . . . . .  cuyo pormenor-se expresa á continuación, al
cambio d e .. . . .  pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de
lo s  o c h o  d ía s  s ig u ie n t e s  a l en q u e  se in s e r t e  e n  la  G a c e t a  d b  
M a d r id  e l  r e s u lt a d o  d e  la  e x p r e s a d a  s u b a s t a , c o n  s u je c ió n  á  
la s  c o n d ic io n e s  q u e  c o m p r e n d e  e l  a n u n c io  p u b l i c a d o  p o r  la
Dirección de la Deuda en. . . . .  del m es  ; y  al e fe c t o  incluye
el documento justificativo del depósito hecho e n  g a r a n t ía  de 
e s ta  proposición.

r IMPORTE

BU TÍTULOS. SBRIBS* "  T t " ®
________________________________________  Pesetas.

T o t a l  o e n b b a l .

' Madrid. . . . .  d e • de 188
(El interesado.)

B anco de  España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, señalado 

con el dúixl 5L86£, de pesetas efectivas 43.500, expedido por 
esto Banco el día 1.® de Febrero del corriente, año á favor de 
D. José Caldevilla y Coya, se anuncia al. público por primera 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar io verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.’  y  
£37 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente dupli
cado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 16 de Febrero de 18B4—E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X —1181

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á d i z , .

Seceión de Fomento.
El día 14 da M m o, y hora de la una de la tarde, tendrá 

lugar en este- Gobierno civil la segunda subasta, por anulación 
de la primera, de los acopios d© materiales para la conserva
ción durante el corriente año económico de la carretera de ter
cer orden dei Puerto de Santa María,sSanl.úcar y  Bonanza, eon 
arreglo al presupuesto aprobado, ̂ importante 8.718 pesetas 5. 
céntimos; advirtiéndose que les pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas se hallan .de manifiesto en la Sección de 
Fomento.

Lo que- se anuncia en este periódico oficial , para conoci
miento del público.

Cádiz i4t de Febrero de 1884=E1 Gobernador, J. de Gabriel.
Modelo de proposición.

B, $f. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
en ei ¿Boletín 'Oficial y G a c e t a  Madrid , -relativo á- la subasta 
de ae&pios áe materiales para la conservación de la carretera 
de tercer orden del Puerto de Santa María, Sanlúcar y  Bonanza, 
y fto las condiciones y requisitos que se exigen para ello, hace 

..proposición á Ja misma por el tipo d e .. . .  * (Aquí la proposi
c i ó n  #n letra y sin enmienda, acompañando; Ja carta de pago- 
^<del depósito provisional.) 17&—S

G o b ie r n o   d e  la  p r o v in c ia  d e  C a s te l ló n .

Sección de Fomento.— Ferrocarriles,
¿$¡tí el expedíante -de expropiación de varias fincas en térmi

no A sesta  capital con motivo de la construcción de un ferro
carril qrae partiuBdo -áe la cantara de Les Ser retes termine en 

, el fim o tlé'Castellón, para ¿eondueir materiales con destino al 
puerto q ie há de construirse en este último punto, dicté con 
fecha ÍA  Ge Setiembre údtimo la siguiente providencia:

«Visto y  examinado este expediente, y resultando del mis
mo que se h m  cumplido* todas las'formalidades prescritas por 
Ja Ly do Í0 de Enero de 1875 y  reglamento para su aplicación 
de 13 de Julio áe! mismo año^

Considerando que por .tos interesados en la expropiación no 
Me h a préjecñtadó reclam ad ton alguna en contra:

$ . Vistos artículos 18 d é la ley y £5 dei reglamento ante» 
"rformente -citados:

Vistos los informes dciSr. Ingeniero JeíedeObras públicas 
y  Comisión provincial, de co;úformidad o<m los mlsmós y ío ' 
propuesto por la Sección de F b ;^ ^ d o  d  ̂éale ^ b ie rn é  da pro- f 
vinciav vengo jen declarar néccsá rsd' ía ocupá^ón de las fitocas 
sujetas á la expropiación ¡$úé me NW* esté éipU íéñté y que sé

relacionan en 3a nómina publicada en el Boletín oficial unido al 
mismo de £9 de Julio último;

Notifíquese en forma legal esta providencia á los interesa
dos a ios efectos dei art. 19 de la repetida ley, y  publíquese 
como Be previene en el párrafo segundo del art. £5 de su regla
mento.»

E ignorándose el paradero de D, Joaquín Huelves Tempra- 
do, á quien afecta la expropiación de que se trata, como dueño 
de la finca señalada coa ei núrn. 76 en i& última nómina, pu- 
blicada en el Boletín oficial de. la proviencia, correspondiente 
al 10 de Octubre próximo pasado, en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 5.# de la ley de 10 deEnero de 1879, he resuelto 
publicar ei presente edicto en el citado periódico oficial y G a 
c e t a  d b  M a d r id  á fin de que el interesado, por sí ó por persona 
debidamente apoderada, exponga en el término de 50 días lo 
que juzgue pertinente; entendiéndose de lo contrario que con
siente en que el Ministerio fiscal sea su representante.

Castellón 11 de Febrero d® 1884==Ei Gobernador, Á. Gon
zález Solinos. 319—M

In terv en c ión  de H acienda d e la  p ro v in c ia  
de  P ontevedra .

Habiéndose extraviado el resguardo de imposición del de
pósito necesario en metálico de 19.000 rs. constituido en esta 
Caja sucursal de Depósitos en 18 de Euero de 1860 á I s nú
meros 11 de entrada y £16 de inscripción por D. Antonio Blanco 
& nombre del Procurador fiel Juzgado de primera instancia de 
Cambados D. José María Vidal, como curador del menor Don 
José Pose, en garantía de una demanda de retracto de venta 
de bienes, verificada por D. Nicolás Pose á D.,Francisco de la 
Fuente y  Feijóo, se anuncia al público por medio de este pe
riódico oficial para que la persona que lo hubiese hallado se 
sirva presentarlo en esta Intervención antes de que trascurran 
los 60 cías que marca el reglamento de la Csja general de De
pósitos para estos casos, á contar desde la publicación de este 
anuncio.

Pontevedra 7 de Febrero de 1884==E1 Interventor interino, 
Epifanio J. Torres. X —113$

, w  ’
A dm in istración  del C orreo  Central.

DÍA 17.

Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en el día de hoy.

Núm. £95 Tomasa Fernández.—Guareña.
£96 Luis Arroy.—Ciudad Real.
£97 Mercedes Paredes—Alcalá de Henares.
£98 Juan Vila.—Barcelona.
£99 Lorenza Ruiz.—San Sebastián.
300 Srss. S. Conrad y compañía.—Bilbao.
301 Hipólita González.—Canales de la Sierra.
30£ Compañía fabril Singar.—León.
303 Francisco Jiménez.—Ciudad Real.
304 Francisco Roig.—H&ro.
305 Francisco Golas (Maranchón).—BalbacIL
306 Manuel Florido.—Constantina.
307 Fladio López García.—Cádiz.
308 Antonio Argüelies.—Talavera de la Reina.
309 Rafael Díaz.—rZa-mora»
810 Miguel Ayun.—Soria.
311 Viuda de Perneta é hijo.—Salamanca.
31£ Manuel Saks Peyra.—Yuengo.

Madrid IT de Febrero de i 884-= El Administrador central, 
Bartolomé Romero Lea*.

DÍA 18.
Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo 

en el día de hoy.
Núm. 313 Manuel Méndez.—Saa Ildefonso (La. Granja).-

314 Simeón Iñiguez.— Aldea nueva- de la Vera.
315 Pedro Blanco.—Puente da V&llecas.
31.6 Mft nuel Iñi guez.—Hor nil 1c s.
817 Enrique ae Cabes.—Burgos.
318 Nicomedes Akque.— Viana.
319 Mariano García.— Puente de V&lieca.s.

* 320- Gaspar Alvares.—Lucen a.
321 Señorita de Rico.—Carabaoehel ’ Alto.
3&£ Máximo Gómez.—Falta cto dirección.

Madrid 18 de Febrero de 1884.—mi AítrainUtrador cenferal,- 
Bartolomé Romero Leal.

G abinete C entral de T e lég ra fos .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á 
los destinatarios.

d ía  19.

Estación de origen. M  S ^ r i o ,  domicilio.

Central,

Mahón.............. .. Cuevas. . . . . . . . . . . .  Plaza Cebada, 11.
Barcelona. . . . . . .  Belambiaoi.. Sin señas.
Hottingen  An tonio Ir i arte. . . .  Ide m .
Santander  Mata Zorita. . . . . . .  Cuchiltoros, 10.
Granada................ Andrés Serrana.. . .  Sin señas.
T&Iavera..............  ■ Jerónimo E r r á i s . Arenal, £, segundo.
cjmMmmmmmmammmmmmmanmmmKmmmmmwmtmmmmmmmmmmvmt mm ii M»<in ri«  iiqirTrnrrrrTriMi mi i.i.wfi'ntiwminULji iw w w w H iiiW T w m iw .TiHumifH " 'u

Madrid 19 de Febrero de iS84«*P. el Jefe del Centro 
D. Valladares.

S u ou rsa l d e l B anco de  E spaña en  Santander.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de vatores 

de la Deuda, húm. 3 886, expedido por esta sucursal toa ££ de 
Enero de 1883 á favor de Doña María del Barco, se anuncia aj 
público por tercera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo dedos meses, á contar 
dés,de el ££ de Enero último, íecha de ia inserción dei primer 
anuncio en la Gaceta de M a d r id , según determina el art. 9.' 
del reglamento d^l-Banco; adviniendo que trascurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero Ja sucursal expedirá el corres- 
pendiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y 
qu.edando..exent*. de '^e^onsaWlidad. ^

Sentauder 14 de Febr.vo de Í 884.=E1 Oficial Secreímo, 
Adolfo" López de la Sota. X  l im

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento c o n s t i t u c i o n a l  d e M a d r id .

Secretaria.
Ignorándose el domicilio de ios señores que á continuación 

se expresan, se ks cita por el presento anuncio para que tan. 
pronto como llegue á su noticia se presenten en la Sección de 
ingresos de la Correduría del Excmo. Ayuntan mato, cualquier 
día no feriado, de doce á ires de la tarde, paro rnWrarks de un 
asunto que los interesa.

Señores D. A;formo Aátoba, Doña Leonor Albillo, D. Fran
cisco Alvarez, D- Luis Arellano, D. Antonio Angora, B. Narciso 
Arias, D. Antonio Arroyo, D. Juan José Ballesteros, D. Pedro 
Becerra, D. Manuel Bartolomé, D, José Barroso, D. José E. Bear, 
D. Pedro Be i laño. D. Hermenegildo Bellido, Doña María Benito,
D. Juan de Barrios, D. Antonio Bolaño, D. Juan Bolfer, D. Car
los Branco, D. Juan Buendía, D. Jerónimo Caballero, D. .Libo- 
rio Calleja, D. Antonio Carretero, D. Hilario Carro, D Zoilo 
del Castillo, D. Ignacio Codins, D. Antonio Conesa, D. José 
Congosto, I). Cesáreo Corteras, D. Jacinto Cota, D. Antonio 
Crespo. D. José Delgado, D. Jesús Diaz, D. Manuel Diego. Don 
Faustino Dorado, D. Pedro Ecija, D. Nemesio Escobar, D. Mi
guel Escribano, D. Facundo de Espino, D. Juan Fernández 
Bueno, D. Manuel Fernández, D. José de la Fuente, D. Valen
tín Galán, D. Caídos Gallo, D. Juan García Martínez, D. Mu-/ca
lino García, D. Ramón García, D. Román García, D. Sebastián 
García, D. Vicente García, Doña María Gomera, D. Juan Ma
nuel González, D, Rejino González Rubio, Doña Soledad Guz- 
msn, D. Clemente de las Her&s, D. Antonio Hernández, D. An
gel Herráis, D. Vicente Herrera, D- Florentino Iglesias, B. Sal
vador Izquierdo, Doña Jacmta Jiménez, D. Sebastián Ji^éneZp 
Daña Joaquina Kreibig, D. Francisco Lauzén, 0. Leonardo Leal» 
D. Sínforoao Lo-ente, D. Ántonio Lozano, D. Juan Luna, Don 
Jesús d« Luz, D. Jesús Maqueda, D. Juan Marcial, D. José 
Martínez, D. Ricardo Martínez, Doña Rosa Martínez, D. José 
Muñoz, Doña Lorenza Oca, Doña Adela Pardo, D. Ramón Par- 
dús, D. José Pena, D. Antonio Pérez, D. Antonio Plrez, D. Do
mingo Pérez, D José Pérez, 0. Juan Pérez, D. Victoriano Por
tugués, D. Ramón Prados, D. Juan Prieto, D. Juan Francisco 
Quiroga, 1). Vicente R. Zapatero, D. Valentín Regidor, Doo Juan 
Ribera, D, Antonio Rodríguez, D. Florentino Rodríguez. Don 
José Rodríguez, D. Cándido Rubio, D. Juan Ruda, D. Tomás S&* 
cristán, D. Ramón Salcedo, D. Antonio Sánchez, D. Juan San 
Juan, D. José Santa María, Doña Adela Santiago, D. Julián San
tiago, D. Joaquín Segarra, D. José Serrano, D. Manuel Serrano, 
D. Mariano de Serma, D. Auge i Soria, D. Manuel Suárez, Ib Ra
món Taumit, D. Pedro Tamame, D. Andrés Trillo, D. Auconio 
Times, ÍD. Elias Vallejo, Doña María Vizcaino, D. Pedro ( ‘erdán 
y Sr. Marqués de Villa seca.

Madrid 7 de Febrero de !884«=E1 Secretario, Enrique Fer
nández. —i

En el sorteo verificado en la sesión pública de hoy, cum
pliendo'lo prescrito por-el art. 70 do ia ley Municipal v'ge^te, 
ha sido designado para formar parte do la Junta mu-totopal 
durante el corriente año económico D. Valentín Fomb ena* 
Real, 16.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid i8  de Febrero de 4884=S1 Secretarte general, En

rique Fernández. —i

La Junta municipal se halla convocada para celebra/ ce
sión en estas Casas Consistoriales el día ££ del cornento, k las ' 
dos de su tarde, para ocuparse de los asuntos siguiente;:

Cuentas municipales y del ensmche, correspondie in-s al 
ejercicio de 1882 á 83 y su período de ampliación.

Proyecto de emktoa de 4 millones de pesetas en tíí'/z^  al 
portador para satisfacer los créditos resultantes de eje, - todos 
cerrados. ’

Disposición del Excmo. Sr. Gobernador de la p a  mela 
acerca del contrato c-.R Irado por el Ayuntamiento para *. yj.i- 
rir los solares números 84, 86 y 38 de la calle de Segovi

Adquisición do la QíA*a núrn. % de la calle de la dilla
p&ra Colegio de San IJdcíbie-o

Comunicación del Exc  ̂ -o. Sr. Alcalde sometiendo á to de
liberación de lía hi> ' i ei set Ido rae deberá disfrutar el to-cre- 
tarío espacial de I * tose» Mí a.

Lo que se p<i-\ conocí miento de] público, fuendo
esta segunda c^n cm  ari’yglo ai art. 149 de !« ley.

Madrid i 9 de Febrer n e  1884^ :9  Srcretario, Euriqu^ 
nándt'z.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  eclesiásticos.

MADRID.
Vicaría eclesiáitoiea de v  '8 y su. partido. — En virtud de 

providencia del Excmo. S * D. Julián de Paudo y López,
Prcsbítoro, Visitador y V ^ar'o. Juez eclesiástico de estr. villa 
de Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á Juan Marca 
y Agudo, cuyo domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
improrrogable término de 15 días, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presento edicto, comparezca exi este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, calla de la Pasa, núra. 3, & 
prestar ó negar á su hija Maximina Marco y Alonso el consejo 
que previene la ley p:r?« el matrimonio que pretende con Boni
facio Serrano y DLz: sp .reibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á qm hor-logar en derecho, dándose al expediente 
el curso que cor/í:s;^'i-'.íO-!.

Madrid 7 de Febr^/o de 4884=Romualdo de Brea. 823—M

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ALGECIRAS.
D. Domingo Derqui y  Dalmáu, Teniente de navio de orU 

mera clase de la Armada y Fiscal de causas de la Comandan
cia de Marina de Algsoirae.

Por el presente, y en uso de las fácultades que me cor ce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término 
de 30 días, contados desde él en que tenga lugar la publicación 
del presente en el Bole ín oficial de la provincia de Oidiz y  
G a ce ta  d i M adrid, á Miguel S&laz&r Marín» da Miguel y Jo-
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sefa, casado, de 34? años de edad, marinero, natural de Este- 
pona, vecino de Algeciras; Rafael Simino Pajares, de Cayetano 
y  Carmen, soltero, de £5 años áe edad, marinero, natural de 
Gibralíar, vecino de Algeciras, y Miguel Guerrero Yergo, de 
Miguel y Francisca, soltero, do 28 años de edad, marinero, n a 
tural y vecino de Algeciras, para que en dicho plazo compa
rezcan en la Fiscalía de esta Comandancia á objeto de notifi
carles el resultado de la causa que se Iss instruyó por el delito 
de contrabando; y de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Algeciras 6 de Febrero de 1884.=Domingo Derqui.=Manue3 
González, Secretario. 308—M

ARANDA DE DUERO.
D. Joaquín Llanes y Mir, Teniente, Ayudante y Fiscal del 

batallón depósito de Aranda de Duero, núm. 429.
No habiéndose presentado á la revista anual prevenida por 

reglamento de 2 de Diciembre de 1878 el recluta disponible 
de la primera compañía de este bata lF n  Florentino Moral Bartolomé, hijo de Antonio y de Juliana, natural de Belorado 
(Burgos), avecindado en Madrid, perteneciente al reemplazo 
de 1883, y cubrió cupo por el pueblo de la Vid, Juzgado de p r i
mera instancia de Aranda de Duero, provincia de Burgos, a 
quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por la presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado recluta 
disponible, señalándole el cuartel que ecupa el cuadro del ba
tallón en esta villa, donde se presentará en el término de 30 
días, á contar desde la  publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, á  dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se le se
guirá ia causa y  se le sentenciará en rebeldía.

Aranda 7 de Febrero de 4884.=Joaquíri Llanes. 309—M

D. Joaquín Llanes y Mir, Teniente, Ayudante y Fiscal del 
batallón depósito de Aranda de Duero, núm. 129.

No habiéndose presentado á la revista anual prevenida por 
reglamento de 2 de Diciembre de 1878 el recluta disponible de 
la  tercera compañía de este batallón Clemente Hermosilla L a- 
barga, hijo de Matías y de María, natural de Ar&ya (Alava), 
avecindado en Lerma (Burgos), partido judicial de Lerma, co
rrespondiente al reemplazo de 1883, y cubrió cupo por Lerma 
(Burgos), á quien estoy sumariando por¡delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército en estos casos, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado recluta 
disponible, señalándole el cuartel que ocupa el cuadro del b a 
tallón en esta villa, donde deberá presentarse en el término de 
30 días, á contar desde la publicación del p lísente edicto en la 
G a c e t a  d b  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, á dar sus 
descargos; y  de no presentarse en el término señalado se le se
guirá la causa y será sentenciado en rebeldía.

Aranda 7 de Febrero de 48S4.=Joaquín Llanes. 310—M

D. Joaquín Llanes y Mir, Teniente, Ayudante y Fiscal del 
batallón depósito de Aranda de Duero, núm. 429.

No habiéndose presentado á la revista anual prevenida por 
reglamento de 2 do Diciembre de 4878 el recluta disponible de 
la  tercera compañía de este batallón Nazario Martín Nebreda, 
hijo de Grisantcs y de Agustina, natural de Burgos, avecinda
do en Madrid, perteneciente al reemplazo de 1880, y cubrió 
cupo por el pueblo de Tejada, partido judicial de Lerma (Bur
gos), á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por la presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado recluta 
disponible, señalándole el cuartel que ocupa el cuadro del ba
tallón en esta villa, donde se presentará en el término de 30 
días, á contar desde 1a publicación del presente edicto en la 
G aceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se le se
guirá la causa y se ie sentenciará en rebeldía.

Aranda 7 de Febrero de 4884.=Joaquín Llanes. 314—M
ASTORGA.

D. Antonio Peña Lastra, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Astorga, núm. 441, y Fiscal nombrado de 
orden superior.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual del mes 
de Octubre de 4882 el soldado de este batallón Nicasio Gago 
Calvo, natural de Quintanilia de Ayuso, provincia de León, á 
quien estoy sumariando por el expresado motivo;

Usando de las facultades qu8 conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
Hamo y emplazo por segundo edicto a l referido soldado, seña
lándole el cuartel que ocupa el expresado batallón en esta ciu
dad de Astorga, donde deberá presentarse dentro del término 
de 20 días, á contar desde k  publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señalado 
se ie juzgará en rebeldía.

Astorga 8 de Febrero de 4884=A ntordo Peña. 312—M
MADRID.

D. Francisco ViHena y Roy, Comandante de infantería, F is
cal permanente de la Capitanía general.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal en la sum aria instruida 
por el delito de deserción al quinto del reemplazo de 4883 V i
cente Villalba González, por el presente tercer edicto cito, llamo 
y  emplazo al referido soldado para que en el término de 40 días 
comparezca en las prisiones m ilitares de San Francisco á res
ponder á los cargos que le resultan en dicha sumaria; pues de

no verificarlo así se le seguirá la causa en rebeldía y será ,luz‘ 
gado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará  en los periódicos oficiales.

Madrid 8 de Febrero de 1884.=E1 Com andante, Fiscal, 
Francisco Víllena Roy. 292—M

Ignorándose cual sea el domicilio que tenga en esta Corte 
el Médico que fué de Sanidad m ilitar D. Raimundo Prieto Ce
lada, se le cita por el presente edicto para qus tan  luego como 
llegue á su conocimiento se presente en esta Fiscalía, sita en la 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 20, piso tercero de la derecha, 
cualquier día no feriado, de once de la mañana á una ¿e la 
tarde, á fin de prestar declaración en u n  interrogatorio que 
obra en la misma.

Madrid 6 de Febrero de 4884.=?E1 Comandante, Fiscal, Mi
guel Solís. 293—M

SAN FERNANDO.
D. Jacinto Ortiz Mira, Capitán, Ayudante, Fiscal del bata- 

lón depósito, núm. 4, del primer regimiento de reserva áe i n 
fantería de Marina.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Federico González 
Ajenjo y Joaquín Montojo Gómez, soldados de este batallón y 
regimiento, en situación de licencia semestral, pertenecientes 
al reemplazo de 4880, para que en el término de 30 días, con
tados desde la primera publicación, se presenten en este De
partamento ó á la Autoridad competente á dar sus descargos 
en causa que se les sigue por el delito de no haberse presenta
do al ser llamados á filas; y al no verificarlo en dicho plazo se
rán juzgados como desertores.

San Fernando 9 de Febrero de 4884.=V.® B.®««E1 Fiscal, Or
tiz.—Por su mandado, Eustaquio Villa. 298—M—7

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia .
¿BILBAO.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido D. José Se
bastián Méndez, en providencia de este día, recaída en los autos 
de demanda ordinaria de mayor cuantía, promovida por el 
Procurador D. Guillermo de Gorostiza, en nombre de D. Manuel 
Elorduy y Aldecoa, contra D. Enrique Martín Morrisón, de igno
rado paradero, sobre rescisión de un contrato, devolución de 
49.493 pesetas y 40 céntimos, indemnización de daños y perjui
cios, ha acordado se haga un segundo llamamiento en la misma, 
forma que el anterior al D. Enrique Martín Morrisón, señalán
dole para que comparezca en los autos de que queda hecha 
mención la m itad del tiempo antes fijado, qüe fué el de nueve 
días.

Y para que tenga efecto lo acordado, con la prevención de 
que si no comparece el D, Enrique Martín Morrisón le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho, expido la  presente cédula 
en Bilbao á 43 de Febrero de 4884.-*=V.® B.®===Méndez.=~Julio 
Enciso. X—4426

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospicio, se anuncia por el presente segundo 
edicto la muerte sin testar de D. Francisco García Martínez, 
natural de Chavín, hijo de D. Manuel y de Doña Antonia, de 32 
años de edad, soltero, panadero, vecino que fué de esta Corte, 
en la cual falleció el día 22 de Abril de 4882; y se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á los bienes del finado 
para que comparezcan á reclamarlo ante ©1 Juzgado dentro del 
término de 20 días; apercibiéndoles que de no verificarlo ies pa
raré  el perjuicio que haya lugar en derecho; haciéndose cons
tar que hasta ahora sólo se han presentado D. Santiago Núñez 
y D. José de Zulueta, vecinos de esta Corte, reclamando en con
cepto de acreedores diferentes sumas que ss les adeudaban por 
el finado.

Dada en Madrid á 48 da Febrero de 4884.=V.° B.*=Fran~ 
cisco Rodríguez G arcía.=E l actuario, Juan Gómez Marrodán.

X—4430
PUENTE CALDELAS.

D. Manuel María Ventín, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de Puente Caidelas.

Certifico que en el pleito ejecutivo de que se hará expresión 
recayó la sentencia de remate, cuyo encabezado y parte dispo
sitiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Puente Caidelas, á 4.® de Febrera 
de 4884, el Sr. D. Manuel Boullosa B&rreiro, Juez de primera 
instancia accidental de la misma y su partido.

Habiendo visto el presente juicio ejecutivo, promovido por 
D. Joaquín María Garrido Orge, vecino del lugar de Chain, pa
rroquia de la Insua, propietario, que litiga por su propio dere- 
cho y representado por el Procurador Barros, bajo la dirección 
del Letrado D. José Pórtela Tizón, contra Juan Antonio Garri
do, también propietario, natural de la citada parroquia, y au
sente en ignorado paraje, sobre pago de 4.000 pesetas é inte
reses de un 6 por 400 devengados desde 24 de Diciembre de 4882 
(siguen los resultandos y considerandos);

Falla que debía mandar y manda seguir la ejecución ade
lante hasta hacer por la  vía de apremio tranco y rem ate de los 
bienes embargados al ejecutado D. Juan Antonio Garrido» para 
con su importe pagar al ejecutante D. Joaquín María Garrido 
la cantidad principal de 4.000 pesetas é intereses, incluso las 
costas causadas y que se causen.

Así por esta sentencia, definitivamente, juzgando, que por 
ausencia y rebeldía del ejecutado se notifique on estrados>y se 
publique además su encabezado y parte dispositiva en el Bole
tín  oficiaU de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , lo pronuncia, 
manda y firma dicho Sr. Juez, de que Escribano certificQ.*^ 
Manuel Roullosa.=Ante mí, Manuel Aspera, de Andrade*» v

’ Y parió dirigir al limo. Sr. Director de la G a c eta  d e  Ma - 
* d r id , á fin óie insertar en la misma, conforme á lo mandado, 
¡ expido el presente que firmo, previo el visto bueno del Sr. Juez 
f accidental del partido.
I Puente Calderas 5 de Febrero de 4884.=Y.® B .°=B gu31o-  
I <sa.=por Ventín, i ía n u e l Aspera de Andrade. X—1427

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

C o m p a ñ ía  d e í  F e r r o c a r r i l  V a sc o n g a d o .
Registro núm. 4.270.—Eói la villa de Madrid, á 7 de Agosto de 4882, ante mí D. Mariano LNemetrio de Ortiz y Gálvez, N otario del Colegio y distrito de estiX capital, vecino d® la misma, y  

testigos que se dirán, comparecen?;El Excmo. Sr. D. Francisco de Mata y Alós, Conde de Torre-M ata, de 73 años de edad, viudo, Teniente General de los Ejércitos nacionales.El Excmo. Sr. D. Pedro Beaumont y'Pax’a lta , de más de 50 años de edad, casado, Mariscal de Campo» y  Segundo Cabo de Mallorca.El Excmo. Sr. D. Diego Guerrero de Córdoba, de 39 años de edad, casado, propietario.El Excmo. Sr. D. Enrique Cisneros y N uevas, de 55 años de edad, viudo, ex-Consejero de Estado.
El Sr. D. Emilio de Zayas y Trujiilo, de edad de 37 años, casado, Diputado á Cortes y propietario.
El Sr. D. Reinaldo Brehem Reiz, de 51 años de edad, casado, Doctor en Medicina y Cirugía, Módico oficial de la Legación Im perial de Alemania.El Sr. D. Rafael Conde y Luque, de 45 años de edad, casado, Catedrático.E l Sr. D. José María Casares y Espinosa da los Monteros, de 42 años de edad, soltero, Abogado.El Sr. D. Federico Luis de Henales y D íaz, de 46 años de edad, soltero, empleado.
El Sr. D. Antonio Ruiz de Montenegro y Parija, de 77 años, casado, Comisario de Guerra de primera clase, retirado.El Sr. D. Salvador García Roca, de 58 anos de edad, soltero, empleado cesante.El Sr. D. Francisco Díaz O tero, de 37 añ o s, casado, em pleado.El Sr. D. Felipe Pérez Ruiz, de 32 añ o s, so ltero , empleado 

cesan te.El Sr. D. Benito Avila Estepa, de 36 años, viudo, empleado.El Sr. D. Juan Monterrubio y Mateos , de 47 años, casado» del comercio.El Sr. D. Mariano de la Torre y Calderón, de 34 años de edad, soltero, empleado cesante.
El Sr. D. Luciano María Bremón y Cabello, de 53 años de edad, casado, Jefe de Administración cesante.
El Sr. D. Rafael García de Lalastra, de 32 años de edad, casado, Oficial primero de Administración m ilitar.El Sr. D. Emilio Sabathé de Balignac y Balignac, de 53 años de edad, casado, Ingeniero civil.
Y el Sr. D. Robustiano Patiño y Mella, de 34 años de edad, casado, Abogado.,El Sr. D. Pedro Beaumont es vecino de Palm a de Mallorca, como lo acredita con el pasaporte expedido por 3a Capitanía general de aquella ciudad el 9 de Junio último, bajo el núm. 48, residente accidentalmente en esta villa, donde habita, calle de San Gregorio, números 47, 49 y 21, piso tercero izquierda.D. Juan Monterrubio es vecino del Escorial, según lo hace constar con la cédula persona 1 de séptima clase que presenta, número 4.247, expedida el 7 de Diciembre del año último.D. Luciano María Brernón es vecino de La Linea (Cádiz), de donde presenta cédula personal de novena clase, núm. 4.988, expedida el 5 de Julio del año último.Y D. Emilio Sabathé de Balignac, vecino de París, con pasaporte expedido en la Embajada de Francia en esta capital en 7 de M&yo del año último, residente accidentalmente en esta villa, donde habita, Carrera de San Jerónimo, núm. 34, hotel de 

Rusia.Todos los demás comparecientes son vecino : de esta capital, y habitantes, el primero en la calle de Claudio Coello, nú mero 47, piso segando, como lo comprueba con su cédula personal de octava clase que presenta, núm. 4.428, expedida el 26 de Agosto último; e l  tercero en la de San Marcos, núm. 5, según aparece de la cédula personal de primera clase que me exhibe, núm. 497, de fecha 22 de Octubre del año pasado; el cuarto en la de Serrano, núm. 62, segundo, con cédula perso
nal de tercera clase, núm. 4.825, de 45 de Octubre del año ú ltimo; el quinto en la de San Gregorio, números 47, 49 y 24» eon cédala personal de octava clase, núm. 2.835, de 20 de Octubre también del año último; el sexto en la del Conde de Aranda, núm. 45, piso segundo, según la cédula personal de séptim a dase, núm. 3, de fecha 44 de Julio del año pasado; el séptimo* en la de Atocha, núm. 40, principal, con cédula personal de cuarta clase, núm. 730, de fecha 30 de Julio del año último; el octavo eh la de Claudio Coello, núm. 46, principal, con cédula, personal de octava clase, núm. 49382, de fecha 44 de Octubre del año último; el noveno en la de San Bartolomé, núm. 27, piso segundo izquierda, con cédula personal de primera clase* número 594, de fecha 25 d© Agosto último; el décimo en la de Cervantes, núm. 2, tercero derecha, con cédula personal de cuarta ciase, núm. 920, de fecha 7 de Agosto del año próxim a pasado; el undécimo en la de Lag&sca, núm. 22, tercero derecha, con cédula personal de séptima clase, núm. 4.246, d a  fecha 2 de Agosto del año pasado; el duodécimo en la d a . Cervantes, núm. 4, principal, con cédula personal de octava- clase, núm. 45.445, de fecha 23 de Abril último; el d é c im o -  tercero en la Carrera de San Jerónimo, números 45 y 47* 
piso tercero, con cédula de octava clase, núm . 23.477, de fecha 29 de Octubre del ano último; el déeimocuarto en la  de Argensola, núm. 42, piso cuarto, con cédula personal de octava clase, núm. 48.404, de 8 de Octubre último; el décimosextcv en la de Trajineros, núm. 20, bajo, con cédula personal de octava clase, núm. 44.938, de fecha 20 de Setiembre del año pasado; el déeimoefcavo en la de L&gasca, núm. 22, tercero, con cédula personal de novena clase, núm. 574, de fecha 20 del mismo Setiembre, y el vigésimo y últim o en.la del Carbón, número 4, piso segundo, con cédula personal de quinta citase, n ú mero 2.372, de fecha 44 de Octubre deí /*ño último. ^Todos los comparecientes concurren por su propio derecho, reúnen á mi juicio la capacidad legal necesaria para este acto, y  asegurando que no les esta lim itada, dicen:Que habiéndole concedido por v ir tu d  de una ley especial votada en las C ortes reciente mea te y: presentado á la sanción de 8. M. el Rey la construcción y explotación de un ferrocarril •  q’áe partiendo de Vitoria y, pasando por Escoriaza, Arechava- leta, Mondragón, Veigam, Flasen^ia, Alzóla, Deva y Zarauz, 
'termine? en S a n  Sebastián, con u n  ram al que pasando por filia r . empalme én D^ráagq con el ferrocarril de Bilbao, conformo con lefe planos y presupuestos presentados m  el Ministerio de
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Foruento, los comparecientes han determinado constituir una 
Sociedad anónima para procurar el inmediato cumplimiento de 
dicha ley, una vez que los concesionarios por acuetdo de este 
día Be hallan dispuestos á hacer la transferencia.

Para ello, y teniendo presentes las reglas establecidas en la 
ley de 4£ de Octubre de 1869 y las especiales sobre ferrocarri
les, han estudiado, discutido y aprobado los estatutos correspon
dientes por los que ha de regirse la Sociedad, cuyo estableci
miento queda asegurado por el presente contrato, á cuya exacta 
observancia se obligan en la forma más solemne admitida por 
derecho.

Que además los expresados Sres. Conde y Luque, Bremón 
y B&iignac verifican la trasferencia en virtud de un convenio 
feehado en París el 1£ de Abril último, cuyas condiciones son 
las siguientes:

4.® Que los Sres. Bramón y Balignac y la Sociedad en par
ticipación A . EHenm , de París, se asociaron para solicitar y 
obtener de las Cortes y del Gobierno de España la concesión 
del rifando ferrocarril de Vitoria á San Sebastián y de su r a 
mal á Durango.

£.a Que á pesar de que la concesión se solicitaría bajo el 
nombee de la Sociedad A. Etienne, sería siempre propiedad en 
común de los Sres. Bremón, Balig'nac y de la Sociedad A , Etien
ne, por partes iguales.

3.a Que de la total propiedad de la concesión y de todas las 
utilidades que pudiera reportar, quedaban reservadas £5 centé
simas partes, de las que £0 fueron dejadas á disposición del se
ñor Bremón para que pudiera cederlas á varios cointeresados 
que viven en Madrid, y las restantes cinco centésimas partes 
se reservaron asimismo el Sr. Balignac y la Sociedad A. Etien• 
ne para amigos suyos de París.

En cuyo concepto y como consecuencia de este tercer acuer
do se fijó que d® las 400 centésimas partes qne representan la 
totalidad de la propiedad de la concesión y de todas sus utili
dades, £5 centésimas pertenecen al Sr. Balignac, £5 centésimas 
al Sr. Bremón; £5 centésimas á la Sociedad A . Etienne; £0 cen
tésimas á las personas de Madrid, á las que el Sr. Bremón te 
nía derecho de trasferir, y cinco centésimas á las de París, de 
que pueden disponer los Sres. Balignac y la Sociedad A. 
Etienne.

4.a Se fijó que en el momento que se hiciera por el señor 
Bremón la trasferencia de las £0 centésimas partes ó algunas 
de ellas de que podía disponer para las personas de Madrid, po • 
drían las favorecidas por la trasmisión formar parte desde lue
go y personalmente de la asociación á que se dió vida legal 
por el contrato que se relata que el Sr. Conde y Luque ha ob
tenido del Sr. Bremón la trasferencia de 17 centésimas partes, 
por cuyo hecho forma parte desde luego de la asociación de 
que $c trata.

5.a También se eonvino que todas las resoluciones concer
nientes á la propiedad y utilización de la concesión serían to
madas conforme á lo que fuera acordado por los dueños de la 
mitad más una de las centésimas en que se consideraba divi
dido el interés de la asociación, y que todas las resoluciones de 
la mayoría absoluta serían obligatorias para toáos los demás 
copartícipes de la concesión.

6.a Se estipuló, por último, que tan pronto fuese obtenida 
la concesión, los copartícipes en ella constituirían una Socie
dad anónima, á cuyo favor se había de verificar inmediatamen
te la trasferencia.

Por el relato del precedente convenio, que aseguran los se
ñores Conde y Luque, Bremón y Balignac se halla totalmente 
en vigor, son estos propietarios de 67 centésimas partes del in 
terés de la concesión, y por lo tanto con la autoridad necesaria 
conforme al mismo contrato para adoptar resoluciones y lle
varlas á cabo debidamente.

A mayor abundamiento el Sr. Bremón manifiesta: que es 
apoderado de la Sociedad A. Etienne para todo lo que se refiere 
á este asunto y sus incidencias, según el que le otorgó ea París 
el Gerente de dicha Sociedad ante Notario público y con todas 
las condiciones exigidas por las leyes, cuyo documento exhibe 
en este acto, y yo el Notario no inserto en este instrumento pú
blico por hallarse extendido en idioma extranjero.

La trasferencia, pues, se verifica bajo un doble aspecto, á 
saber: los Sres. Bremóq, Balignac y Conde y Luque, convienen 
en ella y la llevan á cabo como individuos que constituyen la 
mayoría absoluta de las 100 centésimas partes en que se con
sidera dividido el interés de larconcesión; y el Sr. Bremón, por 
otra parte, como especial apoderado de la Sociedad A . Etienne, 
de París, la realiza como tal mandatario en cuanto á los inte
reses de la misma respectan.

En consecuencia, los Sres. Bremón, Balignac y Conde y 
Luque hacen, otorgan y definitivamente verifican la tr&sferen- 
cía de que se viene hablando en favor de la Sociedad que todos 
les comparecientes constituyen por virtud de la presente es
critura.

La expresada trasferencia se ha efectuado en el precio, que 
tanto los Sres. Balignac, Bremón y Conde y Luque como la 
Sociedad en participación A . Etienne tienen fijado, el cual es el 
justo y verdadero valor de lo cedido, sin que medie lesión ni 
engaño, ni pueda por lo tanto rescindirse esta escritura por 
esas causas ni ninguna otra, aun cuando la lesión llegara á ser 
enormísima; pues que dichos señores se hacen gracia y mubja 
donación del exceso ó diferencia que pudiera resultar en uno ú 
otro sentido.

En consecuencia, pues, de todo lo que queda establecido, la 
Sociedad se regirá por los estatutos de que nos vamos á ocu
par. Los estatutos d« que se viene hablando se copian á con
tinuación y son como sigue:

DE LA.

C O M P A Ñ Í A  D E L  F E R R O C A R R I L  V A S C O N G A D O .

CAPÍTULO PBIMERO.
De la formación y objeto de U Sociedad, su denominación, 

domicilio y duración.
Artículo 4.* Se funda con arreglo á la ley de 49 de Octubre 

de 1869 una Sociedad anónima, compuesta de todos los posee
dores de las acciones que se emitan, con arregla & las disposi
ciones de los presentes estatutos.

Art. £.• Esta Sociedad tiene por objeto:
4.® La construcción y explotación de un ferrocarril que 

partiendo en Vitoria del de Madrid á Irún lhgue á San Sebas
tián, pasando lo más cerca posible de Ulivarri, Salinas ds Leinz, 
Escoriaza, Arechavaleta, Santa Agueda, Mondragón, Oñafee, 
Vergara, Plasencia, Azooitia, Azpeitia, Elgoib&r, Alzóla, De va, 
JJotrico,. Iciar, Zumaya, Guetaria, Zarauz, Gestona,-Aya, Orio, 
uzurbil j  Lasarte.

La construcción y explotación de un ramal férreo que 
partiendo de la línea á la que se refiere el párrafo anterior pa
sara por Eibar y llegará hasta Durango .para empalma? eon la 
vía de Durango á Bilbao.

3.® La construcción, terminación ó explotación de les de

más ferrocarriles ó vías de oomúlrl^ W i  á puertos marítimos 
sobre la co^ta cantábrica que en adelante se puedan conceder 
á la Sociedad ó que ésta tome e\.’ arrendamiento ó adquiera eu 
virtud de cesión ó de cualquier ot*no modo.

4 o Ei establecimiento y explotación de todcs los servicios 
de trasporte de cualquiera clase que puedan combinarle con 
los ferrocarriles pertenecientes a la .Sociedad ó arrendados 
por ella.

5.° El goce y aprovechamiento de cuaA b0 en adel&nte se 
conceda á la Sociedad ó que ésta torne en am/ n{iarnien(i0 ó 
quiera, así como cualesquiera negocios ú opera&Uones coa' 
vengan al desarrollo y crecimiento de los in te re sé  ProPiüS del 
objeto social.

Pero ios objetos ó fines sociales que como acce^orios se 
mencionan en los párrafos tercero, cuarto y quinto ouc- ante
ceden, no podrán emprenderse sin el previo "acuerdo de k j U nta 
general de accionistas en que.se hallen representadas las (hA 
terceras partes del capital social suscrito y sin conocimiento 
del Gobierno para los fines que corresponda y con sujeción á 
los trámites legales!

Art. 3.# La Sociedad se denominará Compañía del Ferro* 
carril Vascongado.

Art. 4.® El domicilio legal de la Compañía estará en Ma
drid.

Art. o.® La duración de la Sociedad será-igual al tiempo 
que ha de durar la más larga de las concesiones que son el 
objeto ds su formación y constitución.

CAPÍTULO II.
A p o r ta c ió n  s o c ia l .

Arfc. 6.® La Sociedad en participación A. Etienne y los se
ñores E. Sabathó de Balignac, Luciano María Bremón y Rafael 
Conde y Luque conjuntamente aportan y trasfieren a favor 
de la Sociedad Compañía del Ferrocarril Vascongado, en plena 
propiedad y sin más reservas que las consignadas en los a r
tículos 9.° y 10 de estos estatutos:

4.® La concesión que les faé otorgada por la ley de 9 de Ju
lio de 488£ del ferrocarril y dú-ram al férreo á los que se re
fieren los párrafos que llevan los números 1.® y £.® del art. £.* 
de estos estatutos.

£.* Todos los derechos que correspondan á la antedicha 
concesión, así como las obligaciones que han aceptado.

3.® Los planos, cartas ó mapas, estadios ó presupuestos re 
lativos al anteproyecto del antedicho ferrocarril y á su ramal.

4.® Los convenios que tengan preparados ó que se hagan 
con provincias, Ayuntamientos ó particulares, asi cómo las 
concesiones gratuitas*-ó subvenciones que en cualquier forma 
puedan hacerse en beneficio del ferrocarril durante el período 
de su construcción.

Arfe. 7.® Los referidos Sres.|Bremón, Balignac y Conde y Lu- 
qu&, á pesar de que sus nombres no aparecen en la citada ley 
de concesión, hacen á favor de la Sociedad las aportaciones de 
que trata el artículo anterior, conjuntamente con la Sociedad 
en participación A. Etienne, por ser ellos también copropieta
rios de esta misma concesión en virtud de acuerdos fecha 1£ 
de Abril de 488£, que mediaron entre dichos señores y la ci
tada Sociedad A. Etienne. Estos acuerdos han sido reasumidos 
en la primera parte de la escritura de que forman parte los 
presentes estatutos.

Art. 8.° La Sociedad Compañía del Ferrocarril Vascongado, 
en virtud de las aportaciones anteriores, se subrroga activa y 
pasivamente en todos ios derechos y acciones que tenían, tanto 
la Sociedad en participación A . Etienne, como ios Sres. Bre
món, Balignac y Conde Luque, en cuanto concierne á la conce
sión y condiciones de la linea y de su ramal.

Art. 9.® Quedará nula en absoluto y sin ningún efecto le
gal la trasferencia á favor de la'Compañía, tal como está ex
presado en el art. 6.®, en el caso de que dicha Compañía no 
cumpliese ea favor de los citados trasferidores ó sus habien
tes-derecho, todas las cláusulas y .condiciones de estos esta
tutos, sin perjuicio además del derecho que tendrían dichos 
trasferidores a exigir de la Compañía la correspondiente in 
demnización de daños y perjuicios.

Art. 40. En consecuencia de esas aportaciones y trasfe- 
rencias k  Sociedad anónima se coloca desde luego en el lugar 
de dichos trasferidores, y se obliga:

4.® A cumplir todas las condicionas y obligaciones que ema
nan de las cláusulas de la concesión.

£.® A satisfacer á la Sociedad A. Etienne y á los Sres. Bre
món, Sabathé de Balig'nac y Conde y Luque las cantidades que 
á continuación se expresan, como reembolso de los anticipos 
hechos por los antedichos trasferidores para los gastos de los 
estudios técnicos y económicos y planos, Memoria, presupuesto 
y expensas de viaje del anteproyecto del ferrocarril y su ra 
mal; y además como precio de la referida trasferencia de la con
cesión:

A . La cantidad líquida fija é invariable y en metálico de 
un millón de pesetas, cuyo vencimiento y su entrega á los an
teduchos trasferidores tendrá lugar á lo más tarda? dentro de 
los 40 días, contados de la fecha en que la Compañía haya co
brado el primer dividendo pasivo de los suscritores de las ac 
ciones pertenecientes á la segunda serie de que se trata en el 
artícvfio 13 de estos estatutos ó bien de los suscritores de las 
obligaciones.

B. La cantidad líquida fija é invariable de 90.000 francos 
■también en metálico y que se abonará en el mismo momento 
que la anterior.

C. L& cantidad de £50.000 pesetas en acciones liberadas, to 
mándolas así de la segunda serie de las acciones tan pronto se 
proceda á la emisión, de esta serie.

D. La cantidad fija líquida y en metálico de £50.000 pesetas 
en el acto de haber sido constituida la Sociedad anónima Com
pañía del Ferrocarril Vascongado.

De la cantidad antedicha da un millón de pesetas (párra
fo A) pertenecen £66.668 á la Sociedad en participación A. 
Etienne; otra de £66.000 al Sr. Bremón; otra igual de £66.666 
pesetas pertenecen al Sr. Sabathé de Balignac, y pertenecen al 
Sr. Conde y Luque 170.000. Las otras 30.000 pesetas para com
pletar el millón pertenecen en común y conjuntamente á los se
ñores Bremón, Sabathé de Baligr ac y á la Sociedad A . Etienne.

La antedicha cantidad de 90 000 francos (párrafo B), y la de 
£50.000 pesetas en acciones liberadas (párrafo C) pertenecen tam- 
bién en común y pon juntamente á los referidos Sres. Bremón, 
Balignao y á la citada Sociedad en participación-A. Etienne.

De la cantidad cm metálico de £50,000 pesetas (párrafo D) 
nertfcnee&n 67.000 k la Sociedad en participación A. Etienne; 
66.500 ai Sr. Bremón; 76 500 al Sr.Sabathé de Balignac; 48.500 
al Sr. Conde y Luque, y las demás 7.500 pertenecen en común y 
conjuntamente á los referidos Sres. Bremón, Balignac y á  la

* Sociedad en participación A. Etienne.

CAPÍTULO III.
Capital social, agriones y  obligaciones,

Art. 44. El capital de la Compañía se fija en 34miildne$ dé
• pesetas.
■ Veinte millones (£0.000.000 pesetas) en acciones.

Catorce millones (14.000.000 aasétes»' en obligaciones. _
En la forma y e;n sujeción á las di3pOL"ac*ones kghsla-

c!ón vigente. “ A .
Llegarlo el Oseo do que ia Sociedad o b t> ^ . 'ra 

del Estado ó de oirá oíase cualquiera, su ímpo. 
destinará única y exclusivamente á ís. amortización ooiiBa-
cionss en un número correspondiente & su importe. .

Este capital de 34 millones de pesetas se aumentará Sv 
va y proporcioaaimeüt-i á las necesidades previstas en lo* . 
rrafos tercero, cuarto y quinto del art. £.* de estos estatuto#-

Art. 4£. El capital social eu acciones estará representad^* 
por 40,030 títulos áe aswíones, cada una de 500 pesetas.

Art, 43. Todas las nociones son igualas, y sus poseedores 
tendrán derechos y obligaciones absolutamente iguales.

TOxias las 40.000 acciones se crearán de una sola vez; pero 
para su emisión y sus cric ion se sub dividirán en cinco series 
(A, B, Ct D, E), de las cuaks ja primera constará de £.000 ac- 
cionej?, y cada una de les cuatro restantes de 9.500.

Para ía constitución legal de la Sociedad Compañía del Fe
rrocarril Vascongado bastará la emisión de la serie A ; y con 
respecto a Jü emisión de las otras cuatro seríes, una vez auto
rizada por la panta general, se verificará en la fecha en que lo 
estime conveniqtAv 01 Consejo de administración de ia Compa
ñía, concediendo ctjtoK estatutos á dicho Consejo ios más am
plios podares á este efecto.

Art. 44. La Sociedad estará kgalmente constituida por el 
solo hecho de haber sido suscritas jas £.000 acciones de la se
rie A y abosado por sus suscritores el £5 por 400 del total im
porte al precio de emisión.

Art. 45. Cada acción da derecho á una parte proporcional^ 
en el haber social y en el reparto de 5as utilidades, gozando 
además durante el período de la construcción aet camino del 
interés de 5 por 400 anual, pagadero por semestres vencidos*

Arfe. 16. Las acciones serán al portador y se redactarán en 
español, francés é inglés; se cortarán de- un libro talonario; 
estaran numeradas correlativamente y firmadas por dos indi
viduos del Consejo de administración y por el Secretario del 
mismo, llevando el sello de la Compañía.

Con arreglo ai art. 6.® de la ley de 41 de Julio de 4856, 
no tendrá efecto contra los cedentes de estau acciones lo dis
puesto en el art. £83 del Código de Comercio.

Las acciones de la Sociedad serán negociables, así?en Es
paña como en el extranjero. Podrán poseer acciones tanto los 
españoles como los extranjeros.

Art. 47. La posesión de una ó más acciones, bien sea por 
suscrición, adquisición ó herencia, llevará consigo la confor
midad absoluta y sin reserva de su dueño ó portador á todo lo 
que establecen estos estatutos ó la escritura-de que trata ei 
artículo 9.®, á los reglamentos de la Compañía y á loo acuerdes 
que tomen Jas juntas generales ordinarias ó extraordinarias 
de los accionistas.

Art. 18. Las acciones serán al portador y su enajenación 
ó trasmisión se hará por la simple entrega del título; pero el 
título definitivo de cada acción no se entregará hasta que su 
dueño haya abonado el importe del capital de la acción, y mien
tras así 110 se verifique se le entregará en el momento mismo 
de la suscrición un título provisional, llamado certificado, en el 
que se harén constar sucesivamente í&b partes del capital quo 
abone su dueño.

Este título provisional será enajenable y trasfsrible en la 
misma forma que el título definitivo.

Art. 49. Las acciones son indivisibles respecto á la Compa
ñía, y por lo tanto los varios poseedores de una acción serán 
representados por una sola persona.

Arfe. £0. En el acto de suscribir acciones, el suscritor abo
nará en efectivo en la Caja de la Compañía ó Bancos que se 
designen en los avisos publicados en los periódicos el £5;por 460 
del capital de la acción, y el 75 por 400 restante en otros plazo» 
d@ á £5 por 400 cada uno, cuyas fechas fijará el Consejo de ad
ministración, anunciaadolos con dos rnevse3 de anticipación por 
medio de avisos publicados en los periódicos oficiales de Ma
drid y además en los periódicos de París y Londres, los euale» 
hasta que intervenga acuerdo contrario de una junta general 
de sccionistas serán los siguientes:

En París: Le Fígaro, Le Pays.
En Londres: The Times, The Daily TeUgraph.
Dejando el poseedor oe una ó más acciones de hacer efectivo 

uno cualquiera de esos tres últimos plazos del £5 por 400 en ei 
día fijado por el Consejo de administración y anunciado en los 
citados periódicos, el Presidente, Secretario y Jefe da la conta
bilidad de la Compañía certificarán dei hecho y pasarán aviso 
á las Juntas sindicales de las Bolsas de Madrid, París y Lon
dres, y también á los referidos periódicos, para participar así a l 
público que quedan invalidadas, para ser negociados .ó transferi
dos los títulos de las acciones, cuyos números se designan-

En el acto de suscribir, ara como posteriormente, ei accio
nista tendrá derecho de liberar por anticipación y completa
mente las acciones por él suscritas, y en este caso se le descon
tará el importe del interés al tipo anual de 5 por 400.

Art. £4. Las acciones á que se refiere el penúltimo párrafo 
del artículo anterior quedarán por virtud de estos estatutos y  
sin necesidad de acudir á Justicia caducadas por ei simple he
cho de haber faltado su poseedor al abono da los antedichos- 
dividendos pasivos en las fechas prefijadas y previamente anun
ciadas al público por el Consejo de administración de la Com
pañía, cuyos títulos quedarán anulados, reemplazándolos el ci
tado Consejo de administración por otros títulos duplicados, 
que se negociarán en la Bolsa por medio de Agente.

Al dueño del título original caducado se le devolverá el im 
porte de los plazos del £5 por 400 que hubiere ya abonado, des
pués de descontarle los intereses correspondientes á su retraso 
en abonar el plazo ó plazos del £5 por 400; los gastos de creación 
de los títulos duplicados y los de su venta, así como la diferen
cia del precio obtenido por la venta de los títulos duplicados», 
comparada con el capital nominal de los títulos anulados,^' 
también los gastos de publicidad previstos en el penúltimo pá
rrafo de este artículo.

Art. ££. Los herederos ó acreedores de un accionista, seaa. 
ó no mayores de edad, con ó sin capacidad legal y aun cuando 
fuera ei Estado poseedor, heredero ó acreedor de algunas accio
nes, no pueden bajo ningún concepto, pretexto ni motivo exi
gir que se retengan ó intervengan los bienes ó. valores de la 
Sociedad, ni pedir su división ó venta judicial, ni mezclarse 
absolutamente en su administración; debiendo para ejercitar 
sus derechos conformarse y atenerse á los inventarios sociales 
y á las resoluciones de las juntas generales de accionistas» 
conforme con estos estatutos.

Art. £3. No podrá repartirse dividendo activo ¿ las accio
nes sino de las utilidades líquidas ingresadas en la Caja, ex
cepto para el caso previsto en el art. 46.

Art. £4. Respecto á las acciones que s© extravíen ó fueren 
I robadas á sus dueños se procederá conforme á lo que dispo- 
I nen las leyes respecto á documentos análogos.
¡ Art. £5. Las obligaciones serán también al portador y les
¡ serán aplicables disposiciones y reglas idénticas á las que con 
| refex^encia á  las acciones establecen los artículos 47, £1, ££, £3 
i y £5.
\ Art. £6. El número de las obligaciones sera de £8.000 y
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da mía de 500 pesetas. Se crearán t o t e  d* una vez; pero se 
emitirán, ore vía autorización da ia junta general de accionistas.,
en )a fo rm a y tiempo que lo estimo conveniente el Consejo ae
sdmiuistraciÓD. de la Compañía.

A rt. %1. La-s obligaciones bou tita!os que tienen aerecno o 
hipoteca sobre )a propiedad y los ingresos líquidos de la Com
pañía para tas efectos siguientes:

1 / * Cobrar semestr&i menta una renta fija ue ^ y cuarto 
por* 100 sobre su capital nominal. .

2.® Cobrar su anualidad de, amortización, calcui&aa sobre el 
plazo oue ee fijará más adelante.

3.® Cobrar su prima de reembolso ai ser amortizadas^
Art. 38. Después de sufragar los gastos precisos para ia ad

ministración, dirección, explotación y confiarvación del ferro
carril; de sus obras, vías, edificios, dependencias, material fijo 
y  móvil, y abonados que sean los impuestos y contribuciones, 
asícomo lo s  haberes de todo el personal facultativo y admi
nistrativo, se hará del sobrante de ios ingresos a favor de las 
obligaciones un descuento cuya importancia sea bastante para
las siguientes atenciones:

4.® El abono anual de un ínteres fijo de 4 y medio por 100 
«obre el capital nominal de las obligaciones.
r^S.R El abono de la cantidad precisa para que el tipo de ca
pitalización, calculado al 4 y meaio por íOO, queden amor tiza
das las obligaciones en el término de 42 años, recibiendo en 
el acto de ser amortizadas una prima de reembolso que se fija 
irrevocablemente en 425 pesetas por obligación.

Y para todas estas atenciones el importe anual dei referido 
descuento será de 818.292 pesetas, con ei que se efectuará la 
completa amortización dei capital de las obligaciones, y además 
éstas reembolsadas, á razón de 625 pesetas cada, una por vía de 
sorteo anual, conforme al siguiente estado, que queda sujeto á 
las variaciones consiguientes si se realizara el caso previsto en 
el penúltimo párrafo del art, 12 de estos estatutos.

En fin del primer año de explotación se amortizarán tres
cientas una obligaciones.

En fio del segundo de id. trescientas doce.
En fin del tercero de id. trescientas veintitrés^
En fin del cuarto de id. trescientas treinta y cinco,

■ En fin del quinto de Id. trescientas cuarenta y siete.
En fin deJ sexto de id. trescientas cincuenta y nueve.
En fin del séptimo de id. trescientas setenta y tres.
En fin del octavo de id. trescientas ochenta y cinco.
En fin del noveno de id. cuatrocientas.
fía fin del décimo de id. cuatrocientas catorce.^
En fin del undécimo de id. cuatrocientas veintinueve.
En fin del duodécimo de id. cuatrocientas cuarenta y cinco. 
En fin del décimotercero de ni. cuatrocientas sesenta.
Eñ fin del décimocu&rto da id. cuatrocientas setenta y siete. 
En fin del déoímoquinto tic id. cuatrocientas noventa y 

cuatro.
En fin del dócimosexto de id. quinientas doce.
En fin del décimoséptimo de id. quinientas treinta y una.
En fin del decimoctavo de id. quinientas cuarenta y nueve. 
En fin del décimonoveno de id. quinientas setenta.
En fin del vigésimo quinientas ochenta y nueve.
En fin del vigésimoprimero seiscientas once.
En fin del vigésimosegundo seiscientas treinta y cuatro.
En fin del vigésimotereero seiscientas cincuen ta y seis.
En fin del vigésímocuarto seiscientas ochenta.
En fin del vigésimoqumto setecientas cuatro.
En fin del vigésimosexto setecientas veintinueve.
En fin del vigésimoséptimo setecientas cincuenta y cinco. 
En fin del vigásimoctavo setecientas ochenta y tres.
En fin d#l vigósimonoveno ochocientas once.
En fin del trigésimo ochocientas cuarenta.
Eü fin del t ngrésimoprimero ochocientas setenta y una.
En fin del trigésimosegundo novecientas una.
En fin del trigésimotereero novecientas treinta y cuato .
En fia d i tíigésiraocUíirto.nqVí-cíeutas sesenta y ocho.
En fin del trigésimoquinto mil tres.
Ea fin del trigésimos*xio mü treinta y nueve.
En fin del trigésimoséptimo mil setenta y ocho.
En fin ctal trigésimoctavo mil ciento quince.
En fin del trigésimonoveno mil a-ti ato cincuenta y cinco.
En fin del cuadragésimo mil ciento noventa y siete.
Bu fin del cuadragésimoprimeio mil doscientas treinta y 

nueve.
Y en fia. del cuadr»g.ésí mosegundo, ó último año de explo

tación, se amortizarán seiscientas noventa y dos obligaciones?. 
Total, veinte y ocho mil conmociones.
El término para la amortización do i&s obligaciones empe

zará á contarse desde el día en que concluidas ios ira bajos de 
la construcción del ferrocarril y d o * a nal sie. hallen éstos 
en explotación regular en su total 1 o g 

Art. $9. La posesión ce uno ó m -> > os de .obligaciones 
no da otro carácter quo el de aeree o r docap&üía, y por lo 
tanto el que los posea no forma pana <ta j& &octadad§ni puede 
concurrir á las. juntas de aoc-oiiLus.d

CAPÍTULO [IV.

¡De la adminisi radón de la^Compama*
Art. 30. Los negocios é intereses de la Compamajserán ad

ministrados por:
■La-junta general de accionistas.
Una Gomisión inspectora.
El Consejo de administración.

§ í ."—De la junta general de aedonistasl
Art. 34. La junta general da 'o^ r »cb ntat&o, íegalmente 

constituida, representa a n.- los í 'c  »lj «is Sus acuerdos 
obligarán a todos los soci r,k exc" c » i ^

Art. 32. La junsa g^ne \ 1 *<. .« umj * , e , i & los accio
nistas que poseen 50 » cernid p *>• lo m-nos, y para tomar p&rte 
en las juntas geee-nl^ f botan hs <>< u  t, depositar en la 
Caja de la Compe p* ó w* . < e ios i? c a b to designados 
por el Consejo m  ad ración lo  , - * }»s dea de
recho de asístele' - á i

Si la junta ha ae s< - D inm , deberá etasmarss el referido 
depósito i o más tarda uj d-as anteas üs ;& ;e unión, y 15 si de
biera ser la junta extita culinaria.

A todo accionista que deposite así sus títulos sí le entre
gará upa tarjeta de entrada nominativa y  personal, en que se 
inscribirá el número de acciones depositá is. Con la misma 
anticipación deberán sacar su tarjeta de entrada los accio
nistas que teniendo sus títulos en depósito voluntario quieran 
concurrir á la junta general; sin este req uisi to perderán el de
recho de voz y voto en la inisma.

La lista de los accionistas con derecho á asistir á la junta 
general por haber cumplido con lo que ee dispone én los pá
rrafos anteriores estará 4 disposición dr? ios interesados en las 
oficinas generales de la Compañía, en las qme ge fijará en for
ma de carteles durante tres días por lo menos antes de la re- 
un^n . En eaia lista figurará-el' número de Voto? que puede 
em itir cada uño de los que tienen derecho para concurrir á la  
unta.

Toda reclamación contra la referida lista deberá dirigirse 
; -al Presidente del Consejo de administración el día anterior á 

más tar dar del día de la reunión de L- junta; antes de que em
piece la sesión el Oonstjo de administración., en unión de la 
Comisión inspectora, fallará irrevoeablemerae si debe ó no 
atendere la prehensión o.ei reclamante.

Art„ 33. Él derecho de asistir á la junta general no podrá 
delegarse sino en otro accionista que disfrute por sí propio de 
aquel mismo derecho.

La delegación se hará por medio de poder ó por oficio di
rigido al Consejo de administración ó á su Presidente, debiendo 
legalizarse la fiema por al Director administrativo de la Com
pañía ó por el Jefe del Banco en quefaquél haya depositado sus 
títulos.

Las mujeres casadas., los menores do edad y demás perso
nas inhábiles para la propia administración, así como las cor
poraciones y establecimientos públicos que tengan derecho de 
asistencia á la junta, ío ejercitarán por medio de representan
tes legales, siempre que éstos estén provistos de poder ú otr.% 
autorización suficiente para tomar parte en las deliberaciones 
de la misma junta.

Art. 34. La junta general ordinaria se reunirá todos los 
años en Madrid el prime? día no festivo del mes de Febrero; 
pero podrán verificarse además juntas extraordinarias, siem
pre que lo juzgue conveniente el Consejo de administración, ó 

• lo pidiese un número de accionistas que represente al menos la 
décima parte del capital suscrito.

Para la junta ordinaria anual nunca se hará convocatoria 
por medio de avisos particulares ó publicados en los periódi
cos; siendo obligatoria y debiendo verificarse el primer día no 
festivo de cada mes de Febrero, sirviendo por lo tanto de pre
vio aviso para siempre este artículo de los estatutos. Sólo ex- 
cepcionalmente',para el segundo caso,, previsto en el párrafo 
primero de este articulo, se hará convocatoria por medio de los 
periódicos.

Para una junta extraordinaria -se hará la convocatoria, se
gún los casos, conforme á las reglas siguientes:

4 / Si es por iniciativa propia dei Consejo de administra - 
ción por la que ha de hacerle la convocatoria, aquél la anun
ciará con 45 días de anticipación al ea que deba verificarse, y 

j por medio de avisos repetidos por tres veces y publicados en 
1 los periódicos designados en el art. £0.
I 2.a Si es por iniciativa del grupo de accionistas á que se re- 
¡ fiero el párrafo primero de este artículo, éstos deberán justifi

car previamente que han depositado en la forma establecida en.
| el art. 3£ un número de acciones que represen¿.e á lo menos la 

décima parte del capital suscrito, y dentro-de los ocho días, á 
contar del en que s¿ presente la justificación al Consejo de ad
ministración, éste hará la convocatoria para junta extraordi
naria exactamente como para el e-aso en que fuera de su propia 
iniciativa.

AI pedir un grupo de accionistas que se convoque á junta 
general extraordinaria deberá entregar al Consejo de admi
nistración clara y concretamente formuladas las cuestiones que 
quiere someter á la deliberación y acuerdo da dicha ¿unta ex
traordinaria.

Art. 85. La junta general ordinaria ó extraordinaria de ac
cionistas quedará Iegalmente constituida siempre que los ac
cionistas presentes y representados reúnan la mitad m is una 
de las acciones emitidas. Si no sucediera así, se hará una nue - 
va convocatoria en la misma forma.y plazos que para la ante
rior, y en  esta segunda serán válidas les deliberaciones y acuer
dos que se tomen cualquiera que sea el número de las acciones 
presentes y representadas?; pero no se podrá tratar de otros 
asuntos que de aquellos para los cuales hubiese sido expresa ~ 
mente convocada la junta.

Árt. 36. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos,
, contando á los accionistas presentes y representados.
5 Cada 10 accionas dan derecho á un voto.

Para evitar que se cometan errores ó. equivocaciones la ve» 
tación se verificará en la forma siguiente:

"Para cada una de ías cuestiones sometidas á la deliberación 
de la junta s® entregará á cada uno di los cor? curren tes un 
número suficiente de papeletas, llevando impresas unas la pa
labra sí, y otras la palabra no; y el votanta, sólo Wn.drá que es • 
eñbir 4 la derecha del sí ó. del no un número ig ;al al da las 
acciones que posea y representa y poner al pie su nombre y 
apellido. ' * .

Si alguno de los concurre ates. emit lera un número de votos 
superior al que sañale la. lista referida en el a r t  32, la mesa 
reducirá el. número da esos, votos al estrictamente señalado en 
dicha lista.
o Art. 37. La j unta general, ya sea ordinaria, ya extraordina

ria, será siempre presidida por el P re s id e n te  dei Consejo de a i- ,  
mimsiración ó por el qu^ ejerza sus funcionen

Los dos aecionlnmá que represe atan ¡may or .número áe ac
ciones entre- los enneurrentos de.í¿empenaráü el cargo de escru
tadores, y 6n caso de que no acepten serán sustituidos por los 
otros dos que se hallen, ir  mediatos á ellas en la lista.

E n el caso de igual número de. acciones ó de. cualquiera dud^ 
hará la designación el Presidente.

Será Secretario da la junta el que lo fuere del Consejo.
An, 28. La junta general deberá celebra? todas las sesio

nes necesarias para despachar los asuntos sometidos 4. su de
liberación.

Art. 39, Corresponde á la junta general de accionistas:
4.* Nombrar los individuos que han de componer el Con

sejo de admmisfración.
%* Nombrar asimismo ¡a Comisión inspectora y. cuales

quiera otras que para objetos determinados estime conve
niente.

8.°̂  Exam inar■ la Memoria del Consejo dq administración j 
relativa á los negocios y estado m  que ss encuentra la Com
pañía, '

4.a Examinar las cuentas y balance anuales con todos los 
comprobantes, y aprobarlas ó resolver lo que proceda sobre 
ellas,- después de haber sido examinadas por la Comisión ins
pectora. •

5.® Acordar, los dividendos de beneficlos-jepartibles con pre
sencia del. balance general »&aal.

6.a ^Resolver sobie cualquiera, otras proposiciones que el j 
Conseja someta L sa (> idon.

7.a./Decidir so iro k s  p-oposiciones;.que se le presenten fir
madas 4,1o menos po? cinco accionistas coa. votos.

8.° .Acordar, por sí ó autorizar ai Consejo de adm inistra
ción-par a ltv contratación de empréstitos y emisión de acciones 
y obligaciones, fijando los.términos y eondlciones’&xi que hayan 
de verificarse^

9.a Acordar, si lo juzgara, necesario, modificaciones m  estos 
estatutos, siempre que se encontrasen presentes en el acto los. 
poseedores ó representantes 4  lo menos áe las- dos terceras 
partes del capital-acciones que se hallare suscrito en la fecha 
en que se verifique la juiz&fty. las modificaciones propuestas 
reúnan la conformidad de las dos terceras partes de, los votos 
presentes ó representados eá. aquélla.

40. Finalmente, examinar* acordar y resolver lo, que consi
deré oportuno sobre todos lo» demis puntos que especialmente 
se expresan de su incumbencia en loop resientes esta-tutos. |

Art. 40. Los asuntos y determinaciones de la junta general 
ordinaria ó extraordinaria tomados en conformidad c i: los 
estatutos serán obligatorios para todos los accionistas s.k ex
cepción alguna.

Estos acuerdos constarán en actas extendidas en u.a bro 
especial, y serán firmados por ios individuos que compongan 
la mesa. Este libro quedará depositado en la Secretaría áe la 
Sociedad, y de éi se expedirán cuando fuere necesario Im  cer
tificaciones conducentes, autorizadas para ser válidas por el 
Presidente y el Secretario.

Quedará unida á la minuta del acta una lista en que cons
ten los accionistas que hayan concurrido á ia junta y Jos otos 
que hayan tenido ó representado, autorizando también esí a m i
nuta con sus firmas los individuos de la referida mesa,

2 —De la Comisión inspectora.
Art. 44. La junta general de accionistas en su reunió. .-; or

dinaria nombrará todos los años una Comisión inspectora. com
puesta de tres accionistas, que podrán ser reelegidos a • de
finid» mente.

Esta Comisión velará por el puntual cumplimiento da los 
presentes estatutos; informará sobre las cuentas anuales antes 
de someterlas á la aprobación de la junta general; ha?*- ore-, 
sen tes al Consejo de administración cualquiera infracefo a de 
los estatutos ó abusos que advierta, elevándolos si lo e- urna 
necesario al. conocimiento de la Autoridad competente, > por 
último está encargada de inspeccionar la marcha y opem-bnes 
de la Compañía en interés de todos los accionistas.

Para el desempeño de su cargo tendrá la Comisión derecho 
á inspeccionar todos los libros y documentos relativos á a ad 
ministración y contabilidad, y en caso de que le p am  eran 
graves tendrá derecho para convocar á los accionistas a anta 
general extraordinaria.

§ 3 .—Del Consejo de administración.
Art. 42. El Consejo de administración de la Compañía cos

tará á lo sumo de 20 individuos, siendo lo menos la mó . < de 
nacionalidad española, elegidos por la junta general d ^¿sio
nistas.

El Consejo se renovará cada año por quintas partes y /.or el 
orden inverso del nombramiento de sus individuos.

El cargo de Consejero es reelegióle indefinidamente,,
Para ser Consejero se necesita tener m  depósito en h  Oaja- 

de la Compañía 50 acciones, y ios individuos de la Coa ión 
inspectora quedan encargados de vigilar mensualmente que 
dichas acciones continúan en la referida Caja.

Art. 43. El cargo de Consejero durará cinco, años.
Ea ei caso de muerte ó dimisión de uno ó más Voc*» los 

reemplarará el Consejo, si lo estima oportuno, hasta ia i ion 
mas próxima de la junta ganar al, en que deberá nombrf.* el 
propietario ó propietarios. L&s funciones de los Vocaie' in
orados en estos casos no durarán más tkmpo que el qp ' de
bieran formar parte del Consejo aquellos'4  quienes r?em 
plazan.

Art, 44. El cargo de individuo del Consejo de e/ó ais— 
tración es voluntario y puede renunciarse después do a o do.

 ̂Art. 45. El Consejo elegirá de entre sus individuo1- un - re
sidente y uno ó más Vicepresidentes; uno y otros e je rw - sus 
cargos mientras fueren individuos del Consejo, pudLr »er 
reelegidos indefinidamente. En ausencia del President' , de 
los Vicepresidentes los sustituirá interinamente el i n ” iuo 
del Consejo designado al efecto por ios demás Vocales.

El Presidente, los Vicepresidentes y Vocales del Co de 
administración recibirán una resribución anual fija, cu \ o óor 
«a determinará por la primera junta general de accio * q y 
además tendrán derecho par& elios todos conjuntameme 10 
por 400 del excedente que dejen ios ingresos líquidos, d , ués 
de satisfacer todos los gastos, los intereses de las obliga b es, 
la cantidad para el fondo de reserva y un dividendo ! ¿or 
400 para el capital de las acciones.

A rt 46. E« Consejo tendrá sus sesiones en el dorokk so
cial- de ta Compañía, y se reunirá el lunes de cada semau * >u - 
diendo además el Presidente '"convocarle exiraorámsn* ate 
cuantas veces lo estime oportuno ó cuando lo pidan cuati* Vo - 
cales y-el Administrador delegado.

Los acuerdos dei Conse j ̂  se ado ptarán por mayoría ce * os
de ios individuos presentas ó represe atados por uno * us
colegas mediante una autorización escrita; pero pan  <* ios
acuerdos sean válidos deberán tomar parte a!a la deLte * ioa 
por lo menos la mitad de todos los individuos del O oo^

En caso de empate sera decisivo el voto del PresideM'
Las deliberaciones del Coí-sejo se consignarán en aci. k  - 

madas por el Presidente y demás que toman parte en e i  ̂y 
el Secretario d?l mismo, y se extenderán en un libro es:*' ai.

Las copias ó certificaciones de estas actas s ? expedí en. 
la forma prevenida en el art. 40 d« estos esta tu tos/

Art. 47. Dentro de loa limitas marcados por la ley % ñor
estos estatutos el Consejo está revestido do las más *jj ia*
facultades para la gestión de los negocios dé la Comparta / i j 
corresponde más .esencialmenta:

4 / Deliberar sobre todos- los negocios que por conducto de! 
Presidente sometan el Delegado administrativo y e l  Jefe íaauí- 
tatiyo de la Compañía.

2,a Inspeccionar la contabilidad dé la Compañía.
3.® Deliberar, siempre que juzgue conveniente hacerlo, so

bre cualquier punto que se reíl-ra. á la mejor gestión de íof/ in 
tereses ó negocios de la'Compañía.

4A Celebrar toda clase de contratos ó convenios condnoen- 
te :¿ al establecimiento de las relaciones con otras Compañías de 
ferrocarriles ó de trasportes terrestres ó marítimos.

5.a Contratar cuantos empréstitos fueran necesario^ para 
las operaciones de la Compañía si no bastara el importe- del 
fondo de reserva.

6 / Proponer i  la junta general de accionistas cuando Ja 
considere^ conveniente el aumento dsl capital social, la eonti- 
ntiació>a ó disolución de la Compañía, ó lo que crea más conve
niente á los intereses de ésta. '

 ̂7.a Acorda** la convocación de las juntas g^n-srales extraor
dinarias, fijar las órdenes del dta y presente ' tas' Memorias é 
informes corre^pondientes, tanto para- - ¡m antedichas juntas 
cora o para las ordinarias.

8.a Proponer á la junta general la' distribución da benefi
cios en cada año.

9P Cubrir las vacantes que--resulten en el Consejo, si r í lo 
estima oportuno, y nombrar el Administrador delegado.

40. Llevar á efecto las omisiones de títulos -acordadas* por 
la j.unta general.

14. Autorizar todas 4as/accione* judiciales activas y pasi
vas, todas Jas medidas protectoras, toda transacción y compro
miso.

42. Nombrar y separar, á-propuesta del Delegado adimnis- • 
trativo-y del Jefe facultativo, A todos los a gantes, representan-. - 
tei;; y empleados de la Compañía, fijando aaemás sus atribucío - 
nes y sueldos. .

43. Estabtactír en París, lámares y demás puntos, cuando 
lo juzgue necesario, comisiones ó consejos, compuestos de 
accionistas, dándoles las facultades' oonducéntes a! mejor/ ' 
desempeño d«l cargo que se tas cosifiera.
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14. Está á su cargo el cumplimiento de las leyes y de los 
acuerdos de las juntas generales. Y por fin, nombrar el Dele
gado administrativo, que ha de ser uno de los individuos del 
Consejo: nombrar también el Ingeniero Jefe, que será el Jefe 
facu ltativo  de la Compañía, y  fijar los sueldes de ambos y de
más v miajas que estimare ó bien concederles sus atribuciones 
respecir as,

ÁrL 48. El Consejo debe además representar 6 la Compa
ñía cerca del Gobierno.

Art. 49. Los Consejeros de administración no contraen por 
razón de su cargo ninguna obligación personal ni solidaría re
lativa me ose á los compromisos - de la Comp&ñía: única me te 
responden del desempeño de su cometido con arreglo á estos 
cstatrdes.

CAPÍTULO V.
Bistribmiúrb de fontlos, cuentas anuales t dividendos, in term s  

y fondo de reserva,
Art. 50. El balance de la Compañía se cerrará en 31 de Di

ciembre de cada , año, y será sometido á la junta general con las 
cuentas y documentos justificativos. Todo ello estará á dispo
sición de ios accionistas para su examen ©a las oficinas de la 
Compañía en Madrid durante el tiempo que se fija en el pá- 
rrafo quinto del art» 39.

Art. 51. Mientras dure la construcción del ferrocarril y da 
$u ramal, y hasta el momento on que se entreguen & la expío- 
tasióxs en toda-su longitud, se sacará cada año del capital ao- 
cial y demás recursos de que disponga la Compañía una can
tidad suficiente para asegurar ©1 servicio de las obligaciones, 
abonar á las acciones el 5 por 100 de intereseá sobro el capital 
desembolsado y sufragar los gastos de administración y las 
retribuciones asignadas á Jos individuos del Consejo , al Con
sejero letrado, a f  Administrador delegado, ai Ingeniero Jefe y 
á todo su personal y los demás gastos de la Compañía.

ArL 5£. Cuando el ferrocarril y bu ramal esté a completa
mente terminados y en plena explotación, se tomarán del pro
ducto líquido, hecha deducción de todos ios gastos de conserva
ción, mpar-ación, explotación, administración, dirección y con- 
trib xcio üGs ó impuestos, las cantidades necesarias para atender :

4 / Al servicio de las obligaciones, como lo'marcan los ar- 
tículos 98 y 51 de estos estatuas.

2.8 A la formación de un fondo de reserva, con á lo manos 
si 5 por 100 de todos los productos líquidos del año.

8.8 Ai abono de un interés mínimo de 6 por 100 líquido 4 
favor de las acciones.

4.8 A U amortización e n -99-años del capital representado 
por todas las obligaciones.

Y si después quedase alguna cantidad disponible, constitui
rá  el excedente, del que el 10 por 100 pertenecerá al Consejo 
de administración; el 4 por iüO á ios .cuatro;trasferiáores de 
la concesión, A razón de 1 por 100 á cada uno de los mis
mos; el 9 y medio por 100 ai Delegado administrativo; el .2 y 
medio por 100 al ingeniero Jefe cía la Compañía; el 6 por 
100 para formar un fondo de socorro á favor del personal 
suba! tuno, el 8 33 por 100 para aumentar el fondo de reserva 
de 3a Compañía, y todo el restante se repartirá entre los a c 
cionistas.

Pero si á esto obtuviera la Compañía de las corporaciones 
provinciales ó municipales la garanda de un ingreso ó pro
ducto líquido y mínimum de pesetas 1.833.599*50 céntimos al 
añ (qne son 14.109 im-setas 95 céntimos por kilómetro), en tal 
hipótesis el total del excedente se repartiría en i a forma s i
guiente: 95 por 100 á favor da esas antedichas corporaciones; 
95 por 100 quc.sc depositaría en un Banco para preserva á fa
vor de la garantía consentida por osas corporaciones hasta que 
esta reserva especial represente cinco veces pesetas 1.833.595 
50 céntimos; 95 por 100 á los accionistas; 10 por 100 al Consejo 
de administración; 4 por 100 á los antedichos tr&sferidon-s 
de 1& concesión; 9 y medio por 100 al Delegado administrativo; 
2 y medio por 100 al Ingeniero Jefe, y 6 por 100 para un fondo 
de socorro á favor del personal subalterno de la Compañía.

Art. 53. Los números d; las obligaciones y acciones que se 
amorticen anualmente, y que al efecto se designarán por medio 
de sorteo, se publicarán en loa periódicos citados en el art. 50, 
conforme á lo que marca.

Art. 54. El pago de los intereses de las obligaciones y de 
los dividendos á favor de las acciones se anunciará también 
por medio de los antedichos periódicos, expresando el día y 
sitio en que se pagarán.

Los intereses y dividendos que durante cinco años, á contar 
desde el día en que se haya anunciado su pago, no b ¿ bi s en 
sido recogidos por los interesados quedarán irrevocablemente 
á beneficio de la Compañía é ingresarán en el fondo de re
serva.

CAPÍTULO VI.

Disolución y liquidación de la Compañía.
Art. 55. La Compañía quedará disuelta de derecho al fina

lizar el plazo de la más larga de sus concesiones; pero antes 
de-esta época podrá disolverse en caso de venta de las propie
dades sociales, fusión ó reunión con otras Compañías, siempre 
que semejantes resoluciones y convenios fuesen previamente 
aprobados por una junta general extraordinaria de accionistas.

Asimismo podrá declararse disueita Ja Compañía si después 
de concluida enteramente la construcción del ferrocarril y 
puesto j a  en explotación sobre su total longitud, sucediera que 
acontecimientos desgraciados ó insuficientes productos del 
tráfico tuvieran por consecuencia 1& absorción de todo el fondo 
de reserva y la pérdida de la mitad del capital invertido; en 
este caso el acuerdo de disolución se pondrá en conocimiento 
del Gobierno.

Cualquiera que sea de las antedichas causas la que promue
va el acuerdo de disolución tomado por la junta general ex- 
traordimria de accionistas, aquél no será válido'si los que hu 
biesen concurrido á dicha junta ó en ella hayan sido represen
tados no equivalen á las dos terceras partes del capital-acciones 
todavía no amortizado ó emitido.

Art, 56, Acordada que sea la disolución de la Compañía en 
la forma dicha en el artículo anterior, la misma junta general 
nombrará como liquidadores á los cinco accionistas que posean 
mayor número de acciones y á cuatro individuos del Consejo 
de administración, los que jtintos procederán á efectuar la li
quidación en Ja forma prescrita por las leyes vigentes.

Las funciones del Consejo de administración cesarán en el 
instante en*que principien las de los liquidadores.

Estos realizarán el haber social en valores efectivos; todas 
las obligaciones aun no amortizadas y las cantidades pertene
cientes 4  tercero serán reembolsadas; todas las cuentas y gas
tos serán liquidados y pagados, |y el resto se distribuirá en la 
forma siguiente:

V  8,a reembolsará el capital de las acciones que no hubie
sen si^o amortizadas si alcanzase á elle.

2.8 Si estuvieran amortizadas todas las acciones, ó en caso 
de no haberse a amortizado ninguna, se distribuirá á prorrateo 
entre todas las acciones que existiesen.

Art. 57. Cualquiera freelamáeión ó dificultad que ocurra so

bre la ̂ distribución del haber social, como las cuestiones ó di
ferencias de todo género que puedan su>c>t xrse con el mismo 
objeto, se someterán y decidirán por el medio que establece el 
artículo 345 del Código de Comercio ó por el que en adelante se 
estableciese en la ley.

CAPÍTULO VIL
Disposiciones generales,

Art. 58. Todos los cargos y comisiones de la Compañía son 
renunciabas en cualquier tiempo.

Art. 59. Los fondos de Ja Compañía se destinarán ante todo 
. &1 cumplimiento ds 1&* obligaciones p^ndieot.-s.

Art. 60. Lo& p%gOi g%e verifique la Compañía serán Auto
rizados con la firma de la persona encargada al tfecto, debiendo 
llevar los documento* no&a firmada de haberse tomado razón 
en las oficinas de la contabilidad.

Art. 61. Tod&s las cuestiones que puedan ocurrir entre la 
administración y los accionistas aceros de los negocios de la 
Compañía se resolverán por el Consejo de administración. 8i 
por parto del rfdam&nte no hubiese avenencia, se someterá el 
asunto á la decisión de árbu-ros en la forma que previene el 
artículo 993 del Código de Comercio ó en la que en adelante 
previniesen las leyes.

OAPÍfULO VIII.

Art. 69. Tan pronto hayan sido suscritas todas las accio
nes de la primora ssriü de qu-i *:rata el art. 13 fia estos 
estatutos, y cumplidas las prescripciones del art. 14, quedará 
asi constituida legal man te la Compañía. Y sin necesidad de 
publicar previa convocatoria *n los periódicos, teniendo lugar 
en vez de tal aviso el presente articulo, la primera junta de 
accionistas se verificará el mismo día.

Tendrá su reunión esta junta en el local que sé indique 6 
los aociomst&s cuando vayan á efectuar eus suscriciones de 
las accionas de la antedicha ptimera serie, y en este día eolc- 
brará dos sesiones, la primera como junta general ordinaria y 
la otra como junta general extraordinaria.

Gomo primera junta genera i ordinaria tomará los acuerdos 
que se estimen por conveniente para los efectos siguientes:

1 /  Ratificación de que quedan aprobados I04 presentes es
tatutos y qutda constituida legal me uto la Compañía.

9 /  Aprobación y aceptación de la tr&eferenci& conforme á 
todas las es ti pul atienes, condiciones y precios expresados en 
los artículos9/. y 10 de los presentes estatutos.

3 /  Nombrar los individuos del Consejo de administración 
y determinar la cantidad precisa cara los haberes del Consejo 
y  gastos de personal y material de la oficina central de la Oom- 
p&ñía durante los tres primeros años, contados desde el día de 
la constitución de Ja misma.

4." Nombrar los individuos que han de formar la Comisión 
inspectora,

5.® Encargar al Consejo que atienda á Jos gastos hechos 
para la constitución de la Compañía y que baga lo conve
niente para la instalación de las oficinas en Madrid.

6.® Que" el referido Consejo de administración proceda 
cuanto antes al nombramiento del Delegado administrativo y 
del Jefe facultativo de la Compañía, determine el sueldo res
pectivo de ambos y también sus respectivas atribuciones.

Y proceda también al nombramiento da to los los demás 
empleados ó funcionarios do la Compañía y determine sus 
sueldos.

Y como junta general extraordinaria resolverá, lo que es
time por conveniente sobre Jos siguientes asuntos:

1.” Autorizar al Consejo "de administración para que cuan
do lo juzgue oportuno pueda emitir las obligaciones y las otras 
cuatro series de acciones, dirigiéndose el mismo y directa
mente al público suscrito?,‘ó b en por medio de Bancos ó So
ciedades da crédito, y al efecto concederle las más amplias fa
cultades para prometerles y abonarles cualesquiera derechos 
bañemos ó comisiones que estimare por conveniente.

9.® Autorizarle también para que pueda consentir y firmar 
• todos los convenios y contratos para 1& construcción del ferro
carril completo y para la adquisición de' su material fijo y 
móvil, asi como de los terrenos que se necvsiten, sea por m.ti.io 
de acuerdo directo, ó bien por subasta pública ó concurso.

3.8 Resolver además lo que estime por conveniente sobre 
.cuantas cuestiones el Consejo de administración encontrara 
urgentes, y por las que ésta conceptuara adecuado el pedir la 
aprobación de esta primera junta general extraordinaria.

Art. 63. Para la mesa de la antedicha primera j ti ata gene
ral ordinaria los individuos de la misma serán nombrados por 
común acuerdo de los accionistas presentes.

En cuyos términos, y con arreglo á los referidos estatutos, 
queda creada y fnadada la Compañía del Ferrocarril Vascon
gado,

Y yo el Notario advierto que debe presentarse la primera 
copia de esta escritura en la oficina de liquidación des im 
puesto de derechos reales y trasmisión de bienes en esta ca
pital, para que en casó'de no devengar le ponga la opor
tuna nota de no estar sujeta al mismo, ó para su pago si i8 
'devengasen; debiendo en ambos casos ó cada uno hacerse la 
presentación dentro del término legal, Wjo la pena de 40 per 
400 sobre la cuota líquida si s% satisface dentro ds un término 
igual al del plazo ya trascurrido, y del 95 por 100 ai no se paga
se hasta después de habar pasado este doble término; á lo que 
manifiestan los otorgantes hallarse enterados, y que consto©- 
r&u que én este caso no procede el pago de-d^cho. impuesto, so
bre lo cual hacen las oportunas reservas.

Tal es la escritura que formalizan los señores comparecien
tes y á cuyo cumplimiento se obligan, señalando esta capital 
como domicilio común, con renuncia de cuaiq titra  fuero como 
extranjeros para todas las notificaciones y diligencias que pu
dieran surgir en su defecto.

Así id otorgan y firman con los testigos instrumentales sin 
excepción D Mauricio Muñoa y Aristizabal y D. Pedro Caste
llana Ramos, empleados y vecinos de esta villa, á quienes, y 
señorea otorgantes, doy fe conozco, después de haberles leído 
este documento á su elección, enterados del derecho que les 
asiste para efectuarlo por sí; advirtiéndolos que aun cuando 
alguno de los señores otorgantes son extranjeros, el menos 
versado en nuestro idioma lo entiende cuando lo lee ó ¿o oye 
leer, de lo cual en mi sentir me he convencido;, y en fu. de todo 
lo signo, firmo y rubrico.=EÍ Conde de Torre-Mata— Pedro 
Beaumofít.=Diego Guerrero de Górdobs.—Eoriqua de Cisne 
ros.=Emiüo de Zayas.==Dr. R. Brehem.=Rafael Conde. *=José 
María Casares.=F. Luis da Henales.—Antonio Ruíz de Mon- 
tenegro.=Salvador García Roea.=»Franci.sco Díaz Otero,-^Fe
lipe Pérez Ruiz.—Benito Avila Estepa =  Juan Mortierrubio 
M ateos»= Rafael G. de Lalastra.«=M. de la Torre.=Luch*no 
María B£emon.= EL S. de B&lignae. =  Robustis/to Patiñov= 
Mauricio Muñca.=Pedro Gastelíana.==*Signado.=Maríano De - 
me trio de Ortiz.

Es primera copia exacta de su matriz obrante en mi proto
colo corriente, á que me remito.

Y para que conste, á instancia de todos los otorgantes ex

pido la presente que signo y firmo en un pliego de la cl&Re 4 /  
y 98 de la 49.a «n Madrid dicho día.=Hay un s’gno.^M ariaaa 
Demetrio áe Ortiz.

ACTA.
Registro núm. 1 .9 7 4 .—Ea la villa de Madrid, á 7 de Agosto* 

do i 889, ante mí D. Mariano Demetrio de Ortiz y Gálvez, Nota
rio del Cofigio y distrito oe esta capital, vecino de la misma, y  
testigos que se dirán, comparecen:

El Exorno. Sr. D. Francisco de Mata y A!6s, Conde de Torre* 
oe 63 años ó o edad, viudo, Teniente General de los Ejér

citos nlep.
El Exorno. Sr. D. Pedro Beanmont y Peralta, de más de 53 

años de eüzñ, cas&do, Mariscal de Campo y Segundo Cabo de 
Madores.

E¡ Excmo. 3?. D. Diego Guerrero de Córdoba, de 89 años de 
edad, casado, propietario.

El Escmo. 8r." D. Enrique Cisneros y Nuevas, de 55 años de 
ü:íaó, viudo, ex-Consejero de Estado.

El Si*. D. Emilio de Zayas y Trujilio, de edad 37 años, ca
sado, Diputado á Cortes y propietario.

El Sr. D. Reinaldo Brehem Rtiz, de 51 años de edad, casado* 
Doctor en Medicina y Cirugía, Médico oficial de la Legación 
imperial de Ahiuam*.

El Sr. D, Rafael Conde y Lunar, de 45 >ñcs da edad, casado» 
Catedrático.

El 8r. D. José María Casará:.: y Espinosa de lo* Moa teros» 
de 49 años do ed&ft. soltero, A'o,

El D. Federico Luis de Henales y Díaz, ce 46 años de 
edad, soltero, em.ph.adn.

El tir. D. Antonio Raíz de Montenegro y Pareja, de 77 años* 
casado, Comisario de Guerra do primera clase, retirado.

El Sr. D. Salvador García Roca, de 58 año* de edad, soltero, 
empicado cesante.

Ei Sr. D. Francisco Díaz Otero, de 37 años de edad, casado, 
empleado.

El Sr. D. Felipa Pérez Ruiz, de 39 años da edad, soltero» 
empleado cesante.

E ; Sr. D. Benito Avila Estepa, de 8-3 años de edad, viudo, 
empleado.

El Sr. D Jnan Monterrubio y Mateos, de 47 años de edad, 
casado, comerciante.

El Sr. D. Mariano de la Torre y Calderón, de 31 años de 
edad, soltero, empleado cesante.

El Sr. D. Lucia; o María Bramón y Cabello, de 53 años de
edad, casado, Jefe de Administración cesante.

Ei Sr. D. Rafael García de La-asira. de 39 años de edad» 
casado, Oficial primero de Administración militar.

El Sr. D. Emilio Ssbathé de B»li¿oiao y Balignac, de 53 
anee de edad, casado, Ingeniero civil.

Y el Sr. D. Robustiano Patino y Mella, de 84 años de edad, 
cas* do, Abogano.

El Sr. D, Pedro Beanmont es vecino de Palma de Mallorca, 
como lo acredita con ei pasa norte expedido por la Capitanía 
general de aquello ciudad el 9 de Junio último, bajo el núme
ro 48; residente accidentalmente en esta villa, donde habita, 
chile de San Gregorio, números 47, 49 y 91, piso tercero iz- 
qitierda.

D. Juan Monterrubio es vecino del Escorial, según lo hace 
cowst&r con la oéd u.la personal de sépti vna clase, que presenta, nú
mero 4,947, expedida el 97 de Diciembre de* año último.

B, Luciano M^ría Bramón es vecino de La Línea, Cádiz, de 
donde presenta cédala personal de novena clase, nú n. 4.988» 
expedida el 5 de Julio del año último.

Y D. Emilio Sab&thé de Balignac, vecino de París, con pa
saporte expedido por la Embajada de Francia en esta capital 
el 7 de Mayo del año último, residente accidentalmente en est® 
villa, donde habita, Carrera de San Jerónimo, num 34, hotel d& 
Rusia.

Todos los demás comparecientes son vecinos de esta capital» 
y habitantes el primero en la calle de Claudio Cotilo, núme
ro 47, piso segundo» como lo comprueba con su cédula personal 
de octava ciase que presenta, núm, 4.428, expedida el 9d de 
Agosto último; el.tercero en la de San Marcos, núm. 5, según 
aparece de la cédula personal de primera clase que me exhibe» 
número 497, de fecha 99 de Octubre del año pasado; el cuarto 
tm la de Serrano, núm. 79, segundo, con cédula personal de ter
cera clase, núm. 4.825, de 45 de Octubre del año último; el 
quinto en la de San Gregorio, números 47, í9 y 21, con cédula 
personal de, octava clase, núm. 2.835, de 20 de Octubre también 
del año último; el sexto en la de i Conde do Aran da, núm 45, 
según la cédula personal de séptima clase, núm. 3, de fecha 44 
de Julio del año pasado; el séptimo en Is de Atocha, núm. 40, prin
cipal, con cédula personal de cuarta clase, núm. 730, de fecha 3# 
de Julio del año último; ai octavo en la de Claudio Cotilo, nú 
mero 46, principal, con cédula personal de octava clase, núme
ro 49.382, de fecha 14 de Octubre del año último; el noveno en 
de San Bartolomé, núm. 27, p*so segundo izquierda, con cédula 
personal de primera clase, núm. 594, de fecha 95 de Agosto ú l
timo; ei décimo en la de Cer vantes, núm. 2, tercero derecha, con 
cédula personal de cuarta clase, núm. 920, de fecha 7 de Agosto 
dü 1 año próximo pasado; el undécimo en la de Lagasca, núme
ro 22. tercero derecha, con cédula personal de séptima clase, nú
mero 4.9(6, de fecha 2 de Agosto del año pasado; el duodécimo 
en la de Cervantes, núm. 4, principal, con cédula personal de 
octava clase, núm. 45.445, de fecha 23 de Abril último; el déci
mo tercero en i a Carrera de San Jerónimo, num. 45 y 47 , pisa 
tercero, con cédula de octava clase, núm. 23.477, de fecha 29 de 
Octubre del año último; el decimocuarto en la de Argén sola, nú
mero 49, piso cuarto, con cédula o arsenal de octava clase, n ú 
mero 48.404, de 8 de Octubre también del año ú timo; el déei- 
mosexto en la de Trajineros, núm. 20, bajo, cosí cédula persa- 
nal de octava clase, núm? 44.938, de fecha 90 de Setiembre del 
año pasado; el decimoctavo en la de Lagasca, núm. 22, terce
ro, con cédula personal de novena clase, núm. 561, de fecha 20 
del mismo Setiembre, y el vigésimo y último en la del Carbón* 
número 4.®. pisa segundo, con cédula personal de quinta clase* 
número 2.362, de fecha 44 de Octubre del año último.

Todos los comparecientes concurren por su propio derecho» 
reúnen á mi juicio la capacidad legal necesaria para este acto* 
y asegurando que no les es tú limitada dicen:

4.® Que fundada la Sociedad denominada Compama del de
rrocar rü Vascongado en los términos que aparecen de la escri
tura otorgada ante mí en este propio día, y con arreglo á los 
estatutos en ella consignados, y siendo el objeto de la presenta 
&c*a constituir por i a misma la expresada Sociedad, proce
diendo ante tocio los rcomparecientes á determinar la suscri- 
ción de las 2.000 acciones que componen la primera serie de la & 
40.000 en que se halla dividido el capital, y cuya suscricióa es 
como sigue:

Exorno. Sr. D. Francisco de Mata y Alós, cincuenta acciones *
D. Enrique de Cisneros, cincuenta acciones.
D. Pedro Beanmont, cien acciones.
D. Diego Guerrero, cien acciones.
D. Reinaldo Brahern, cincuenta acciones.
D. Emilio de Zayas, cincuenta acciones,
D. Rafael Conde y Luque, cincuenta acciones.
D. Robustiano Patiño, cincuenta acciones.
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D. Luciano María Bremón, cincuenta acciones.
D. Francisco Díaz Otero, cincuenta acciones.
d ! Rafael García de Lalastra, cien acciones.
d ! Federico Luis de bienales, cien acciones. .
D. Mariano de la Torre, cincuenta acciones.
D. Felipe Pérez Ruiz, cincuenta acciones.
D. Salvador García Roca, cien acciones.
D. Antonio Ruiz de Montenegro, cincuenta acciones.
D. Benito Avila Eslepa, cien acciones.
D. Juan Monterrubio, cien acciones.
D. José María Casares, cien acciones.
Cuyas acciones ascienden al número de rnil trescientas, 

que están suscritas por los comparecientes.
Ademas se hallan suscritas en la forma prevenida por los 

estatu tos seiscientas cincuenta acciones del modo siguiente:
Por el Excmo. Sr. Conde de Egaña, cincuenta acciones.
Por ei Excmo, Sr D. Jenaro Echevarría, cincuenta ac 

ciones. . .
Por el Excmo. Sr. Marques de iN arros, cincuenta acciones.
Por el Excmo. Sr. D. Fernando O’Lawior, cincuenta a c 

ciones.
Por el Sr. D. Angel Allende S&lazar, cincuenta acciones.
Por el Sr. Conde de Monterróo, cincuenta acciones.
Por el Sr. D. Pedro Nolasco Sagredo, cincuenta ccciones.
Por el Sr. D. Joaquín Zayas y Madrid, cincuenta acciones.
Por el Sr. D. Fernando García de Lalastra, cincuenta ac

ciones.
P er el Sr. D. Gregorio Codecldo, cincuenta acciones.
Por el Sr. D. Rafael Jiménez, cincuenta acciones.
Por el Sr. D. Juan Manuel Blanes, cien acciones.
Total, dos mil acciones.

Que en la proporción prevenida se ha realizado la 
suserición de las dos mil acciones que componen la primera 
é indicada serie, y verificado el pago del £5 por 100 de su capi
ta l nominal, que habrá de hacerse constar ai comenzar las 
Operaciones sociales.

3.° Que por lo tanto, y en conformidad á lo determinado en 
los estatutos y ejecutando lo que en ellos se determina, decía’ 
ran c o n s titu id a  la expresada Sociedad, denominada Compañía 
del Ferrocarril Vascongado, del modo que previene el art. 3.* de 
la  ley de 19 de Octubre de 4869.

Tcdolo que hacen aquí constar por medio de la presente 
acta que leí íntegramente yo el Notario á presencia de los 
testigos que concurrieron, y enterados del derecho que les asiste 
para efectuarlo por sí, y lo fueron D. Pedro Castellana Ramos 
y D. Mauricio Muñoa y Aristizaba], ¿e esta vecindad y sin ex
cepción; admitiéndose, por último, que aun cuando algunos de 
los referidos señores son extranjeros, aunque menos versados 
que los demás en el idioma castellano, Jo entienden cuando lo 
leen ó lo oyen leer; de todo lo cual yo el Notario me he con
vencido, y en fe de todo Jo signo y firmo.==*Ei Conde de Torro- 
M ata.«Pedro Beaumont.«=Diego Guerrero de Córdoba.—Eíni- 
lio de Zayas.«D r. R. Brehe.m .«Enrique de Cisneros.«Rafael 
Conde.«Josó María Casares.=F. Luis de Henales.^»Antonio 
Ruiz de Montenegro.=Salvador García. Rosa.«Fr&ncisco Díaz 
O tero. «F elipe  Pérez R uiz.«B enito  Avila S stepa .« Juan  Mon
terrubio Mateos.«M&riano de la Torre.==Luciano María. Bre- 
m ón.«R afael G. de L alastra .«E . S. de Balignac.«Robustiano 
Patiño.«M auricio Muñoa.=»Ptdro Castellana .«M ariano Deme
trio  de Ortiz.

Corresponde con su original, obrante en mi protocolo co
rriente, á que me remito. Y para que conste, á instancia del 
Consejo de adm inistración de la Compañía del Ferrocarril Vas
congado expido el presente testimonio en cuatro pliegos ciase 
4 0 . que signo y firmo en Madrid dicho d ía .«S ignado .«M a- 
riano  Demetrio de Ortiz. X —1108

C om pañía g e n e r a l de carb on es n a c io n a le s .
Se recuerda el anuncio de fecha 1 /  del corriente convocando 

ju n ta  general de accionistas para el día 83 del mismo.
Barcelona % de Febrero de 4884.«Por acuerdo del Consejo 

de adm inistración, el Secretario interino, Emilio Oliver.
X—1101-3

 Ayuntamiento constitucional de MadridD i los partes remitidos por la Administración prinripsil 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y ¥1- 
rita áe policía urbana, resultan ser los precios de ios artíVsüos 

t&BSumo en el día de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de 4*80 á % pesetas el kilogramo*
Idem de carnero, d@ i ‘60 á % pesetas el kilogramo*
Idem de ternera, do 4*50 á 5 pesetas al kilogramo.
Idem de oveja, de 4*£0 á 4*80. pessus el kilogramo,
Despojos de cerdo, de i  41*80 pesetas el kilogramo* 
bocino añejo, d& SMQ4 2‘2G pesetas el kilogramo.
Mera fresco, 4 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de P8£ á 4*83 pesetas el kilogramo,
Lomo, de ̂ ‘50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*50 pesetas ei kilogramo.
’Oarbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo 
Mem mineral, de 0*08 4 6*40 pesetas el kilogramo,
Idem de cok, de 0*01 4 0*03 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 4 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*48 á 0‘£5 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 4 1‘20 pesetas el litro, y de 40 4 44 el Heu- 

fSftiro.
Vino, de 0*18 4 0‘84 pesetas el litro, y dé 7 & 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0l7B 4 0*30 pesetas el litro, y de 6*20 4 7*50 el 

é éeaiitro.
M m s  — Vacas, 483.—Carneros, £33.—Terne

ra €•* &Z.—CJerdos, £88,—Ovejas, 41.—Tota], 770.
Su peso en kilogramos................. 70.987*250.

f r e m s  á los ü&H&jeros. 
d?$6 4 dí&7 pesetas kilogramo.

C fcfuero, de P67 4 4*86 pesetas kilcgmra®

&$l «t Me rémüiio porU  Atiministremón prindpai U  oonsmm  
y r m tk m  m* ¡os productos recaúdalos m  $ste m rm l

m  él áí& &$ #yer U& dyuienUs:

Fmtei ría*. CMz, |  Faetofántoesnémlia. Fk«.£&&,

V o l a d o * . . . . C o r r e o s . . . . , «89*58
S egovia.. . ,  .  - *. * .. 6 í7 0 3 1 Mataderos. . . . . . . . . .  20.837*29
iforte. . * • ' . . > • * • • '  8.837*84 jj M o s t e a s e s . 0*50
W l b w . . * * . . ; 1 £14*71 § Matadero........   »
A n g ó n . . .*•*•■>••* 7*9*85| I m p a r í a l . 326*69
V a l e n c i a . * 90^*02 j ________
Mediodía... . . . .  . . .  £2376*24
Ciudad Real, 3.939*31 | T o t a l ............ /  62.764*25
# » f g C T w »awawacaHai IBGESSHHtHBHSF

Madrid 19 de Febrero de 4884.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id »

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Febrero de 4884.
aanwpnruiiHíWilHiiHH ■wiii.iwiiiiii.wwwmŵw»wt*û iMa*aiuMiM*iM«jwwM*roiHiiM.ii,»Tni. . ri*.ii*)»*MMBMewnaiagMná>
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a o a a a . baróSetr* 1 t k rk ó m b tk o  I K m & m

í  «• J t» S i B .o s í .-  1 9l“ * Ul ** * * *
vñOmtfXM, i Seco. | SÍ¿Q>

¿*aíaaH®®'tmmam imumMiminiif, . 1 —-m-.. \ tmmmnmm

702*25 ¡ 8 5 8*0 S S E ...  B.a fte .(C ubierto.
P á e i& m .. 708‘i t  |  8*9 8 0 ¡ S S O . . íd em . .fldem .

f i s d a ld íá . .  708*32 ¡ 8*8 7*6 S . [fiero . .  Lluvia
f t d i U t . . .  702*87 f 8*5 7*7 S S O ... Id e m .. ídem
í  de 1« I . . .  703‘93 ¡ 6*5 .5*2 ¡SO . . .  Id em . . í Cubierto.

705*11 | 5*5 42  jO.......... -Idem . Idem.

V«mperatura maxima d*»l aire, á 1# som bra, ......... ; #„ 9 8
íd«5a ifiíaim a     5 0

Diferencia..   .....................  4*8

temperatura máxima al Sol, é do% metroi da la tierra. 12 6
Idem  id., dentro de ^na eafera de crista!. ............. 1 $‘7

D iferencia..................     4*4

tem pera tu ra  máxima i  cieh) descubierto* j« a t«  á la
tie rra  vegetal 6 laborable      a 1 o*4

Xd€5a m ínim a, id—       * J . . ,  4*8
Diferencia  ....................   c*i

Velocidad del viento en la« últimas 24 hor&g (kiióme- ? 
tros).....................................................................  372

Oscilación barom étrica id. (milímetros). ...................... 1*9
Altura id. con respecto á la media auusl, á. las nueve 

de la n o ch e     .................................. —i ‘9

Unvin en las últimas 24 korts (milímetros).   8*9

B o l s a  d e  M A d r i d

C otización  oficial d d  día id  de Febrero de 1884, com parada  con  
la del día a n te r io r .

CAK'SZO AL £On¥&£0»
ÍQMDO& PÚBLICOS

Día 18. Día 19.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  61 95 62 0j0-62*05-15-10
6*'80-S5-45-40~50 

no publicado  62 0j0 62*35
á plazo  62*35 62 OjO-62‘20-25-30

62*40 fin cor.; 
62*35-60-65-80-70 

6£*75 fia próx 
pequeños ¡ 62*15 62*10-70-40-25-50

62-45
Idem id. al 4 por 100 ex terio r..................... 61 ‘15 6 i ‘25-15-35-50

pequeños. 61*25 61*25-40-60
Idem  amortizable al 4 por 100.   .................   74*35 74*50-75 0jO

no publicado. 74‘50 74*75 p.
á plazo. » 74*80 fin cor.

pequeños. 75*15 74*60-75-75*25-45
75 0{0

Billetes hipotecarios de la isla de C uba.. 94 íqO 94 0{0-94‘25-20
Obligaciones municipales al portador, de

i...............á 250 pesetas.............................................. » 75 Oj0
i1 Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100
.............................a n u a l.............................................  » 102 35
j ídem id.—Cédulas al 5 por 100 anual  » 92 0j0
J Acciones del Banco de E sp añ a ..................... ¡ 263 0̂ 9 263*00-264*00
f i 265 O[0
| ug publicado A  285 263*00-265 0¡0

I dem del Banco Agrícola de España...........¡ » * 9 '

| nxS©. ixnK7i0!0.j jínfum®:®.
 ̂ uiwiwrín ftvawcwaiMiiijaKW' ^

&.p:.ae«toa ♦ .. í » | Logroño t [4 |  »
AUoy. . . . . . .  j » 1 *{4 jL o r c a . . . . .  ••£ ¡ b
áÜ@¿Bte. . * . j R 8 1 ® ¡L u g o  - 1i2 » ■
Áh&aría» .. J  par* ¡ » {¡M álaga....... ; par. »
A r i k . . . . , . . !  R i  » Murcia J  1[4 »
SAáéjoXv.. . .  ¡ R4 » I O rense.. . . .  * 1 [2 ¡ »
giar^eloaa... f par. » {O v ie d o .. . . .  1[8 l »
M ja r . . . . . . . f  ̂ » F a le n c ia ... .  4 fs § »>
Silbao. . . . . . ¡ ^l8 » BPalma Malí.* 1[4 I »
& & rg o s...... | S¡8 * |Pam plona.... 1[4 |  »
l-áoercíS., . . .  I » | Pontevedra. 8 a
SM iz   .¡ par. | » jKóus . . . "  par. I *
&art&jjC6Bi&.. .¡ p a r d .  » y Sal amane & . . I  1?4 I »
to f tc iló a ....}  par. ]S . Sebastián.¡ 1 t8 |  »
Ciudad Boa!, S[8 » j Santander.. .  4t8 % ■
Córdoba •• . . I  j ¡} S ta. Cruz Tfe. par. a

 \ 3[S | s» í Santiago.. . .  par. a -
Cnaaca. . . .  * 4 ¡2 1 » Segovia.. . . .  %8 »
f a r r o l . . . . . .  I s Sevilla  4|8 a
t a r o n a   4¡4 { * « S o r i a . . . . . . .  3t4 %
f i i j ó n . . . . . . .  p®r. I » T a rra g o n a .. -1t8 »
G ranada  4pA | » |  Teruel  1{4 i 3
fu ad aia ja ra . í j í  f » ¡Toledo  t S  I 9
S a ro .. .   b 1{3 R T u d e la .... . .  i f t  ! »
H uriva... . . . -  . » i 1í4 V alencia.. . .  j 1t8 |  *
S u asea . . . . . , 8 4** » 5 V alladolid... ¡ 1¡4 l » -
J a d a . . . : . . . . {  par. j » H Vigo..................\ 8r8 I »

F ro n ta l p&r. ¡ » * V ito ria ... . . .  ¡ S¡8 ■ ¡ 9
& e ó n . , . . . . . j j  4t4 | ^ ¡I Zam ora............¡ 1 r2 j 9
Lérida.. . . . J  par. j » H-Zaragosa____ ! 4rg j A
L i a a m . . . . . ¡  <i3 |  » 1 ' ! 1

© s t r a a j o r a a .

FAHÍS 18 DM FE8REH0.

¡
.Deuda perp. al 4 por 4í4 ®xt. á 60*25.
Idem id. id. in te r io r .  ¿ » i

% s?S A ir.’.ü::c: í :
Deuda amort. al 2 por 4 0 6 ... .  é. 43 SiS. 
Obligaoioaes do C u b í . . . . . . . .  á 490*00.

Fondos franceses. .  f f  Por - • y  • *0-  .••••• f1.....................\ 4 4fS por 4 00 .. .........................  £ 4 05*80.

Consolidados in g le s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 4 04 5[8.

^mmbíos oñ®íml&& m bre pl
Londres, á 9# dias fecha, din«., 47*20.
París, á 8 días visi*., fr., 4*94 d.

Despachos Telegrafos recibidos m  el OtoeweOwi®. áe. M&ifii 
sé&r® ü m M® atmosférica m  varios pulios i§ Fm&nr&l® 
á las nmv* 1$ U mañam  9 y m  Frmsiñ é IMlm á tes 
si 4i& 19 Febrero is  1884.

Altara 'lampara- Bires- Faersa )

“  | “  Ssuía 
« K m »  i,isat0- “ *“ *• 4»ta* «

8. Sebastián. 754*3 17*0 S    V.° fte. N u b lad o ,. Traaq.®
eü b ao . . . . . .  756*7 4 5*7 SE . . . .  B risa . .  C u b ie r to . Idem.
©viedo.. „ . . ,  754*4 I 10*5 G ídem ... Nuboso..,. »
Corufia(7 b .\ 754*4 9 0 S S E .. .  ídem . . íd e m  Oleaje.
S a n tia g o .,,’. 754*8 6*0 S . . . . . .  I d e m . , L lu v ia .. ..  »
O re n s e .. . . . .  759*2 8*7 S O .. .. .  Id e m .. Cubierta... »
Pontevedra . 755*5 9*2 S . . . . . .  Viento . I d e m . . . . .  *
Vigo   758*i 9*1 S S O ... íd .f te .. Gasicub,*. T raaq ^

O p o r to .. . . . .  758*3 4 6*0 S . . . . . .  B r isa ..  N u b e s . . . .  Agitada
L isboa(8h.).. 759*6 9*2 SO ... . .  Id e m .. N u b o so ... A.agii*
C áceres .« ,., » f Vó S . . . . . .  ^ ieato . C ubierto .. »
Badajoz,. . . .  7591 9 5 SO . . . .  Calma . Nuboso. . .  »

g. Pera. (7 b.) 761*4 11*4 K . . . . .  |B.* fte . L luv ia* ... Oleaje.
Sevilla. . . . . .  760*2 12*8 S & .,  3. ¡C alm a. Cubierto. .  *
f& r if a .. . . . ,  760 8 21*4 S O .. .. ,  Brisa 8 L lu v ia .. .,  Trasq.*
M á la g a .. . . ,  762*9 4 5*3 E .. . , .*  Viento. L lovizna.. Oleaje,
© ranada. .» .  76f ‘2 4 2*2 SO „ e. .  Brisa . .  N ubes. . . .  *

C artagena... 761*4 17*2 NE<,„. Calma. C elajes.., .  A.olea],
Alicante . . . .  764*0 46*8 SE . . . .  B risa . .  C u b ierto .. Picada.
M u rc ia . .. . . .  762*6 4 4*0 NJ3 . . .  Id em ., N uboso.... »
V a len c ia ....  763*4 4 4'6 N E . . . .  I d e m .. ¡C ub ierto .. *
Palma . . . . . .  764*0 13*8 ¡ N E .. . ,  Idem . .  ¡Nubes . .  . Tranq.®
la rc e lo a a . . .  763*2 42'2 E S E ... Id» fte ¡Brum oso.. »

I
f f a r a e i . . . . . .  759*8 9*2 S Viento. C ubierto .. »
¿a rag o x a .... » i 4 0*4 S E , . . .  C alm a. [ d e m . . . er »
S o r i a . . . . . . .  757*8 J 6*0- S E '.» ., idesa „. L lu v ia .. ..  »
i n r g o a . . . . . .  758*7 7 5  S . ' . . . . .  Viento, C ubierto .. »
L e ó n , . . , . . .  757*4 4*2 SSO B risa . Lluvia . . .  *
V allado lid .. 76i'l 5*0 SO  I d e m .( L luvioso.. >
S alam anca.. 756*6 6 *? S O ...„ . Viento. íd e m   »
Segovia.... . .  758*2 7 0 ¡ S E . . . .  V.° fte. C ubierto .. »

M adrid. . . . .  760*5 8 9 SSO . .  B.* fte. íd e m   ^
E scoria l....■  7620 > E . . , ,*  Viento L lu v ia .. . .  »•
Ciudad R eal ' 760 9 9*1 S  Calm a. I d e m . . . . .  *»
Albacete. . . .  763*0 4 0*8 S   Brisa , .  Nuboso . . .  j »

P a r ís . . . . . . .  760*4 4*' SSE . ,  C alm a. Idem . . . .  »
© r i s - N e x 757*4 7 o E. , .  B.R fte , I d e m >
Si 'Mathieu. 751*3 9*2 S S E ...  Id e m .. » »
isla d*Aix, . .  758*0 9*8 SSE , . .  V.# fte L luvia. . . .  »
B iarritz   756*4 45*5 s  B risa ., N ublado .. *
C ie rm o n t...]  762*4 §3 S O ,..,.  Idem Nubes , .  »
P e rp iñ á n . ..  764*5 9'3 S . . . .  í d .f t e .  C ubierto ..
S io ic.... . 768*8 5 4*0 E S E . , V .*fte. I d e m ... . . .  »
N i z a . . . . . . . .  765 8 8*4 E  B risa .. Idem   »

767*3 3*4 N C alm a. Despejado. *
768*0 14*4 O SO .., Idem ... C ubierto .. a

M a lta ... . . . . (  

RBTRASASOS.

Día 18.

V ig o ..  . . . . í 7527 ¡ 4^*5 i S . . ¿ , . .¡B risa .-.¡Nuboso. . .iT ra sq ^ i
Oporto | 754*0 I 4 0*4 [ S . . a. j l d e m. .¡A. nubes..¡Idem .

Direccion general de Correos y Telegrafos
Según ios p a r te s  re c ib id o s , a y e r  lio v ió  en  A lb ace te , A v ila y 

C aste lló n , C órdoba , C uenca, G u a d a la ja ra , P a m p lo n a , P o n te 
v e d ra , S eg o v ia , Toledo y V a llad o lid .

SANTOS DEL DIA

Santos León, Eleuterio y Nemesio, Obispos,

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas 
(calle de San Bernardo).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.-*A las ocho y media.—Función 89 de 
abono.—Turno 1 /  impew— Ilbarbicre di Siviglia.

TEATRO ESPAÑOL.—Á las ocho y media.—Función £0 
•fio-abono.—Turno «.* par.—A beneficio de la Srta. Calderón.— 
La torre J e  Talavere.—Antes del baile.— Crisálida y  mariposa.

TEATRO D I  LA ZARZUELA.— A las ocho y  raedla.— 
Función 172 de abono.—Turno par — Á beneficio del públi
co.—La Pasionaria.— ¡Así va el mundol

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno im 
par.—La Marsellesa.

TEATRO BE L A  COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 4.* de abono.—Turno 1.* par.—El guapo rondeño.—¡Ba- 
teo\ ¡Bateol— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE NOVEDADES.— (Empresa Ducazc&I.)—A l&S 
ocho y media.—La taberna.

TEATRO Y CIEGO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
Función 107 de abopq.—1Turno impar.—Rip, Rip.

TEATRO DE VARIEDADES;—A las ocho y media .—  E l 
Maestro Palomar.—Dé la noche á la mañana.— Hoy sale, hoy.

TEATRO 1>E ESLAVA.—A las ocho y  media.— \M anoli- 
tol— Cómo está ¡a sociedad.— La mano blanca.

TEATRO LARA.—A las ocho y media,— Vestirse de lar
go.— Tute de yernos.— Les pantalones.— Ya somos tres.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Las tres Auro
ras.—Ida y  vuelta.— La solterona. #

GRAN PANORAMA NACIONAL.—Paseo de la Castella
na.—Abierto todos los días.—Entrada, una peseta.


